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RTSUMEN

El presenle estudio, parte de una investigación mayor, examina los tntecedentes tle
los futuros espacios de memoria en que se convertirán los cementerios de la ciudad
de Santitgo de Chile, como una manera de acercarnos a un tema más amplio: la
conJiguroción de la memoria indivklual y colectíva en la sociedad colonial. En este

sentido, se aborulo en un principio la evolución de la normativa y de los rituales
funerarios, que permiten comprender precisamente el papel de la memoria
asociada a los ritos más que al espacio Jísico, para revisur luego el papel de las
cofradíos (instituciones encargadas de entregar un entierro digno y las respeclivos
ceremonias fiinebres a sus míembros) y las capellanías (perpetuadoros de la
memoria del alma), elementos que en su conjunto hacen posible enteruler un poco
más sobre los mecanismos de lransmisión y conservación cle la memoria social.

Palabras claves: Muerte, rituoles fúnebres, cementerios, cofradías, capellanías,
historia urbano, historia de las mentalklades.

ABSTRACT

The present stutly, which is art of a much larger research project, examines lhe
background of those future memory spdces in which the cemeteries of the cíty of
Santiago Chile woukl become, as a way of approaching a wider topic: lhe
conftgurotion of the individual and collective memory in the coloniol sociery. ¡5
regarcls this, we examine initially the evolution o/ the funeral norms and rituals, which
permifs us to understanrl precisely the role of memory associote¡l wilh riles more thon
physical spice, so ds to revise later the role of the brotherhoods (institutions in
chnrge of provitling funerol services for their members) on¡l the chanties
(ourulations to maintain the remembrance of the soul), elements that together make it
possible lo undersland o little more about the mechanisms of transmission and
conservdtion of the social memory.

Key words: death, funeral rítuals, cemeteries, brotherhoocls, chantries, urban
his tary, h is to ry ol menf alit ies.
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INTRODUCCIÓN

A lo largo de los últimos años se ha ampliado considerablemente el así llamado
"territorio del historiador"l, ya que aparte de los tadicionales textos escritos han
logrado valorarse cadavez más la historia oral, las imágenes y todas las dimensiones
sociales de la creación humana. Igualmente, a partir de las discusiones desarrolladas
desde hace algunas décadas por historiadores y otros estudiosos de la conducta
social, se ha entendido cada vez más, entre otros aspectos, que los cementerios
urbanos y rurales constituyen en realidad verdaderos y valiosos "lugares de
memoria" que reproducen las transformaciones y peculiaridades de las comunidades
que los generan, convirtiéndose así su estudio en una estrategia válida para acercarse
al examen del pasado, no siendo sólo una labor restringida a arqueólogos y
antropólogos2. No obstante, la idea de que un cementerio pueda ser entendido como
un espacio de memoria encuentra sus orígenes en el siglo XIX, en la medida que

este establecimiento fue concebido como una creación laica, racional y
arquitectónica que debía estar alejada de la ciudad y que a lavezpodia ser objeto de
preocupación para las autoridades sanitarias, urbanas y también para los artistas,
quienes en conjunto convirtieron un simple espacio de entierro en un espejo de las
grandezas y miserias de la "ciudad de los vivos"3.

Por otra parte, durante los siglos coloniales en Chile, en el resto de los territorios
americanos y, por supuesto, en Europa, el cementerio propiamente tal formó parte
integral de la ciudad y no se le distinguió como un espacio específico, salvo en el
caso de los cernenterios parroquiales que se encontraban a un costado o en torno a
las iglesias, pues por 1o general los lugares de inhumación estaban ubicados dentro
de éstas ultimas, como también en conventos o instituciones de beneficencia,
vinculando así estrechamente el lugar sagrado y el de descanso {inal. En este

sentido, la memoria de los muertos se encontraba diluida entre los vivos, quienes
recordaban a sus seres queridos a través de misas y oraciones. De ahí que la
memoria del fallecido no fuese asociada al espacio de inhumación (en el suelo de la
iglesia o en el cementerio parroquial), sino más bien a la cadena permanente de
misas que se llevaban a cabo por la salvación de su alma, función básica de las
capellanías, pero que iría perdiendo fierza en su papel conservador y reproductor de
la me¡noria al aparecer, a fines del siglo XVIII, los primeros cementerios extramuros
y al consolidarse, en forma paulatina, el "culto al cuerpo" durante el siglo XIX. Este
nuevo espacio de la muerte, terminó por destacar las virfudes fisicas de los muertos
sobrepasándose en no pocas oportunidades a las de carácter espirituala.

La expresión es de Emmanuel Le R.oy Ladurie. The Territory of the Historian. The University of Chicago Press,
l9?9. Sobre el tema que nos interesa, véase el capifulo 16. "Chamu, Lebrun, Vovelle; The New History of
Death", págs, 273-284.
Hemos empleado el concepto de "espacios o lugares de nremoria", siguiendo la huella del sugerente babajo
dirigido por Piene Nora (dir.) I,es lieu de mémoire. Tome I, Erlitions Gallimard, Paris, 1984. Pam Nom, los
lugares de la memoria se hacen necesarios desde el momento en que ia memoria no es capaz de manteneme viva
por sí misma y debe recunir a la conmemotación, logÉndose asi una dependencia entre la historia y el ¡ecuerdo.
En el caso de los cenrcnterios, la visita del t de noviembre cumpliría esta connremoración y mantendria a los
campos santos dentro de la menroria colectiva. Una postura similar, con ligeros matices, se encuentra en la obra de
Jacgues Le Goff. El orden de la memo¡i¿. Editorial Paidós, Barcelona, I 991 , págs, I 3 l - I 83.
Para Jacques Le Goft E/ orden.,., pág. 168. "Ai otro día de la revolución francesa tiene lugar un retomo a la
memo¡ia de los muertos, ya en Francia, ya en otros paises europeos. Se abre la gran época de los cementerios, con
nuevos tipos de monurnentos y de inscripciones fmerarias, con el rito de la visita al cementerio. La tumba
separada de la Iglesia ha pasado a ser centro de ¡ecue¡do. El rcmanticismo ace[túa la atracción del cementerio
ligado a la memoria".
Según Philippe Ariés, el modento culto a los muefos es producto de la secularización progresiva que se presenta
durante el Antiguo Régimen (siglos XV-Xvlll), la cual tiene por lo demás algunas raices medievales, conro por
ejemplo la creación de sepulcros en las capillas late¡ales de las iglesias y el temor a los muertos, aspectos que
lleva¡án a Ia individualiz¡ción de la sepultura y a la il€cesidad de establecer linrites entre los üvos y los muertos
respectivamente, Desde el siglo XVIII se a$egarán nrotivos sanitarios para sacar a los canrpos santos de la red
urbara, mientras que el romanticismo, en el siglo siguiente, fomentará la separación de los cementerios de las
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De acuerdo con esta hipótesis, nuestra intención en el presente estudio es examinar
los antecedentes de los futuros espacios de memoria en que se converlirán los
cementerios de la ciudad de Santiago de Chile, como una manera de acercamos a un
tema más amplio, cual es la configuración de la memoria (individual y colectiva) en

la sociedad colonial. En este sentido, abordamos en un principio la evolución de la
normativa y de los rituales funerarios que permiten comprender precisamente el
papel de la memoria asociada a los ritos más que al espacio fisico, (situación que se

modificará con las nuevas ideas iluskadas al prohibirse el entierro en las iglesias y al
decretarse la creación de cementerios fuera de la ciudad), para revisar luego el papel
de las cofradías (instituciones encargadas de entegar un entierro digno y las
respectivas ceremonias funebres a sus miembros) y las capellanías (perpetuadoras de
la memoria del alma), elementos que en su conjunto hacen posible entender un poco
más sobre los mecanismos de transmisión y conservación de la memoria social. Los
cambios y redefinición de muchos de estos aspectos a lo largo del siglo XVIIL
terminarán por separar cada vez más tra "ciudad de los vivos" de la "ciudad de los
muertos", no sólo simbólica, sino también, fisicamente. Esta ruptura, acabaría con
una coexistencia de tres siglos.

Por supuesto, sabemos que un estudio de estas características tiene sus limitaciones,
ya sea tanto por la disponibilidad y calidad de las fuentes como por la amplitud del
tema. No se ürtenta por ello hacer una historia exhaustiva de la muerte, sino ver uno
de sus aspectos y las múltiples reiaciones de éste con 1a sociedad de la época. Así,
creemos que es posible entregar diversas pistas y referencias que nos ayuden a
comprender un poco más del complejo mundo mental y religioso de nuestros
antecesores, como una forma, a la vez, de entender las transformaciones y
percepciones del presente. Para ello, es preciso recordar, como lo hacía el español
Fernando Martínez Gil para un estudio similar, que "el historiador jamás llegará a

aprehender el auténtico sentimiento ante la vida y la muerte que experimentó el
hombre del pasado, pero al menos podrá aproximarse rastreando toda rina serie de

evidencias: actitudes y comportamientos, ritos y ceremonias, desahogos literarios o
personales, series de datos susceptibles de estudio estadístico, leyes y ordenanzas,
vestigios materiales, discursos religiosos de adaptación a la mu,erte, e incluso /a
utilización de ésta para perpetuar un orden social vigenle"r. Siguiendo este

der¡otero, nos adentraremos en esta propuesta de una antopología social de las
actitudes ante la muerte, que involucre a los actores y los escenarios del Santiago
colonial y que rescate su historicidad para el futuro.

NORMATIVAS Y CEREMONIAS: U]\ REFLEJO DEL ORDEN SOCIAL.

La legislación española en América se encargó desde un principio de reglamentar
detalladamente todo 1o que tuviera relación con la creación de iglesias, cementerios,
el culto de los muertos y las ceremonias de conmemoración de la memoria de los
fallecidos. Estos últimos, como se comprenderá, no sólo coexistían fisicamente con
los vivos en 1as ciudades al estar inhumados dentro o fuera de sus iglesias, sino

ciudades, no sólo para eüt¡r enfemedades ente la población, sino también para rescatar a los primeros "de la
comrpción de la ciudad, de los vicios y miserias de la ciuda{ pam devolverlo a la na&rraleza, a la inocmcia y
pureza de la n¿turaleza". En dicho escenario ei cementerio será concebido como un espacio par¿ ¡as bellás aftes,

donde las escultur¿s, los medallones conmemorativos y los bustos se enctrgarán de recordar a los visitantes no
sólo las obras realizadas por los fallecidos, sino además sus virtudes fisicas. Tal evolución lleva a Ariés a concluir
qae "el mlto moderno a los muertos es un mlto del recuerdo dedicado al cuerpo, a la apariencia corporal".Mirs
referencias sobre este puto en su aabajo "Conribución al estudio del culio de los muertos e¡ la epoca

contemporánea", en Philippe Ariés. La muerte en Occidente. Editorial Argos Vergar4 Barcelona, 1982, citadas las
págs. 128 y 130. El dest¿cado es nuestro.5 Fernando Manínez Gil. Muerte y sociedad en la España de los Austrias. Siglo XXI Editores, Madrid, 1993, pág.

l.
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también formaban parte de u.na comunidad espiritual que permitía,

flrndament¿lmente a los grupos más acomodados, hacer ostentación de su prestigio y
linaje. Para ello, el recuerdo colectivo que creaban los verdaderos espectáculos

u¡banos en que se tansformaban los funerales (que cobrarían su mayor desarrollo a

partir del siglo XVII), y las capillas y misas dispuestas en la fundación de

capellanías, fu eron fundamentales.

La preocupación por los muertos, que al fin y al cabo era una obligación de los

vivos, se percibe desde temprano, ya que a veces en disposiciones dispersas, como
una de 1554, se encuentran referencias sobre la necesidad de crear y bendecir
cementerios, a pesar de la lejanía de las iglesias:

"Rogamos y encargamos a los prelados, que bendigan un sitio en el campo

donde se entierren los indios cristianos y esclavos, y otras personas pobres y
miserables que hubieren muerto tan distantes de las iglesias, que sería

gr?"9:o ll.::rlos a enterrar a ellas, porque los fieles no carezcan de sepultura

ecleslasnca

También se hacían explícitas alusiones al problema de los derechos de sepultación y
al abuso en que habían caído algunos cléngos, estipulando Felipe II en 1577 que

"en algunas partes de nuestras Indias llevan los clérigos más derechos de l,¡s

que deben llevar por los cuerpos que se entierran en conventos de religiosos,
y por esta causa dejan de enterrarse muchos de ellos, de que las órdenes

reciben perjuicio: Rogamos y encargamos a los prelados que cada uno en su

diócesis provea como los conventos y herederos de los difuntos que se

enterraren no reciban agravio en los derechos, ni consientan que los cléngos
excedan de lo que justamente pudieren 11evar"7.

Asimismo, el 18 de octubre de 1581 Felipe II estipuló que el denn y el cabildo de las

catedrales (cabildo eclesiástico) no debían asisti¡ a los entierros sino cuando fueran
expresarnents ll¡mados, dado que hasta entonces se presentaban en todos ellos y
cobraban los derechos correspondientes. Para junio de 1594, se ordenó también que

los rndios obtuviesen sepultura gratuita de los curas párrocos. De esta forma se

buscaba, al menos legislativamente, evitar que hubiese nuevos abusos en el futuro.

Por supuesto, como podrá adverrirse, gran parte de estos iniciales problemas

relativos a la creación de lugares para sepultar cristianamente a los fallecidos y el
cobro de los respectivos derechos por parte de los religiosos, ocasionaron conflictos
en la naciente sociedad de Santiago, configurada a partir de 1541. De hecho, no es

claro cuál habrá sido en rigor el primer cementerio en lo que en un principio no era

más que un fuerte destinado a defender a sus moradores del probable ataque de los
aborígenes. En todo caso, que debió ser una vida violenta se desprende no sólo de

los relatos de los cronistas, sino también de una pormenorizada investigación que

hace bast¿ntes años llevaron a cabo Tomás Thayer Ojeda y Carlos J. Laraín. Dicho
estudio, pudo comprobar que de los conquistadores que acompañaron a Valdivia, 50

de ellos murieron en acción de guerra contra los indígenas, nueve fueron ajusticiados

Recopihción de byes de los reinos de bs Indias, mandadas imprimir y publicar por la majestad católica del Rq
Don Carlos II Nuestro Señor. Año de 1680, Tomo I, Boix Editor, Madrid 1841, Ley. XI, Tíh¡lo XVI[, Lib¡o I.,
páLg. lO7.
Recopílación de leyes de los reinos de las Indias ...,Ley.Il, Tihtlo XYII, Libro I, pá9. 105.
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(siete ahorcados y dos decapitados), cuato fallecieron de muerte violenta (dos

ahogados, un asesinado y un suicida), y siete de diversas enfermedades8.

Pese al rudo estilo de vida que de segr¡ro debió imperar en un principio, es un tanto

arriesgado aseverar, como lo hacía Francisco Antonio Encina sin mayor apoyo
documental, que la muerte para los primeros conquistadores, "salvo excepciones, era

un simple gesto intuitivo, casi sin sentido moral. Vivían intensamente, sin

conciencia del valor de la vida que jugaban a cada instante, sin pensar en el más allá,

haciendo actos de devoción casi mecánicos, cuando las circunstancias lo
permitían"e- Si se revisan con detención algunos testamentos, se comprobará que la

muerte era más que lm mero gesto mecánico, ya que claramente estaba incorporada,

con sus luces y sombras, en la mentalidad de los primeros españoles que pisaban el

territorio americano y el de Chile, por añadidurar0.

De hecho, a medida que el fuerte militar que era Santiago en los primeros tiempos se

fue transformando en una pequeña ciudad, donde también se pudo notar una mayor
organización, las iglesias empezaron a cumplir su papel de lugar de oración y de

campos santos a la vez. No obstante, segúu crecía la población crecían asimismo los
problemas. Esto fue lo que ocurrió con los citados derechos de sepultación. En un
p.ir.ipio, a1 no existir una diócesis, por 1o menos hasta 15611r, el Cabildo debió

asumir la frjación de tales derechos el 29 de diciembre de 1543, según consta en un
acta de esa fecha y que señalaba explícitamente que " por cuanto esta ciudad es

nuevamente poblada, y es menester que se sepa qués es lo que han de llevar los

sacerdotes en limosnas o débitos por los oficios, misas, sufragios y exequias, y las

demás cosas tocantes a su sacro oficio, que se les dé lo siguiente:

E Tomás Thayer Ojeda y Carlos J. Lanín. Yaldivia y sus compañeros. Academia Chile¡a de la Historia, Santiago,
1950, págs. 115-116. Referencias a la percepción del tiempo y a las edades de los primeros conquistadores, se

encuentan en el trabajo de Sergio Vergara. "Fiad y vida en el grupo conqüstador. Un estudio de la existmcia
hum¿na en el siglo XVI", en Cuademos de Hístoria, n' 1, Departamento de Ciencias Históricas. Universidad de

Chile, Santiago, l9El, págs. 65-86.e FmnciscoAnlonioEncina.HístoriídeChile,tor¡olx,EditorialErcilla,Santiago, lgES,pág.215.
ro Claudia Le!,ton EnciDa, Malucha Lobos Solo y Addana l-opez Vera. Los encomenderos frente a la muerte ¿Una

*periencia trascendente? Se¡ninario par¿ opl¿r al grado académico de Licenciado en Educación y al titulo
profesional de Prcfesores de Educación Media en Historia y Geograña- Universidad C¿tolica Blas Cañas,

Santiago,1998.

" véase la "Bula de erección del Obispado de Santiago", fechad¿ en Roma, 27 de junio de 1561, en Fernando

Retamal Fuentes (ed-\. Chilensia Pontificia. Monuñenta Ecclesiae Chilensia, Vol. I, Tomo I, Ediciones

Universidad Caolica de Chile, Santiago, 1998, pág. 5-9.

" Sesión del Cabildo de Saotiago, 29 de diciembre de 1543. Actds del Cabildo de Santiago, t l, en Colección de

Historiadores de Chile y de docunentos relativos a la hístoria nacional, Tomo I, Imprenta de El Ferrocarril,
Sa¡tiago, 1861, pá9. 104.

Por una misa cantada solemne con sus vísperas
Por una misa cantada de Réquiem
Por una misa rezada
Por un entenamiento con su vigilia y misa cantada

For un enterramiento de español con oficios
Por un entierro de niño
Por un enterramiento de un indio cristiano
Por un novenario con su vigilia y misa cantada
Por un treintenario rezado abierto
Por un treintenario cantado
Por las misas que se dicen de la Cn¡2, que son trece
Las rnisas votivas cantadas

For unas honras solemnes, que se entienden nueve lecciones 100 oesos"l2

l5 pesos

5 pesos
2 pesos
40 pesos

20 pesos

8 pesos

6 pesos

30 pesos

65 pesos

130 pesos

39 pesos
10 pesos
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Sin embargo, para Crescente Errázartz esta intervención de la autoridad civil en

materias eclesiásticas no fue bien recibida por los sacerdotes, quienes reclamaron
directamente al Cabildo por frjar estos aranceles. El obispado de Cuzco tomó la
¡esolución de enviar a Chile a un visitador y vicario general para que así un
representante de la iglesia asumiese las determinaciones que le correspondían y no la
autoridad civil, como había pasado con estos aranceles eclesiásticos. El visitador,
Hernando Ortiz de Zúñiga, quien llegó al país eutre fines de 1551 y principios de

1552, ya antes de finalizar ese año había hecho desisti¡ al cabildo de llevar adelante

su arancel, estableciendo otro en su reemplazol3, el cual no fue respetado,

cobrándose aranceles excesivos que llevaron a los vecinos a dejar "frecuentemente
morir a sus indios sin hacerlos cristianos, esto es, sin bautizarlos, para no pagar el
entierro"la.

Aunque en teoría se suponía que los gastos ñrnerales debían ser proporcionales a las

facultades del difunto, ordenando las leyes de Toro deducirlos del quinto de los
bienes si el testador tenía herederos legítimos (por lo cual en el caso de ser excesivos
no debian cumplirse). En la práctica, ésta y otras disposiciones se ignoraban,
producto de las largas dist¿ncias respecto de los centros de poder y la escasa

organización presente en un comienzo''. IJn ejemplo de lo expuesto se presenta con
la real cédula del I de noviembre de 1573, en la cual el rey ordenaba al gobernador

de Chile que no se cobrara el doble del precio a los que decidían enterrarse en los
conventos franciscanoslu, pero escasamente esta reglamentación fue acatada.

Por supuesto, las disputas por los entierros continuaron, en especial con quienes
querían sepultarse en las iglesias de las órdenes religiosas establecidas en la ciudad
(franciscanos, mercedarios, dominicos, jesuitas y agustinos) y no en las parroquias.
En la Relación diocesana de la ciudad de Santiago, elaborada por el obispo Juan
Pérez de Espinosa el I de marzo de 1609, se tató este tema a partir de un incidente
con el cadáver de un corregidorrT. Según el propio obispo Espinosa, los religiosos de

Santo Domingo, apoyados por el teniente general Hernando Talaverano, habiendo
muerto el corregidor Jerónimo de Benavides,

"... llevaron su cadáver sin dar cuenta a la iglesia, como es costumbre, y lo
echaron, como si fuera de algún perro, por encima de las tapias de los corrales
de su casa [...] lo cual causó en la dicha ciudad [Santiago] uno de los mayores
escándalos"l8.

En la citada relación diocesana se exponía el problema, pero no se contaba este caso

concreto, auuque indirectamente se indicaba que "lo que más necesidad tiene de
remedio es la libertad de las religiones para conha el Ordinario, que es causa de
grcndes escándalos y alborotos en este reino y provincia"le. No es dificil darse

13 C¡escenteEnázu¡iz.Losorigenesdelaiglesiachilena,l510-1603.lrprentaElCorco,Santiago,1873,págs.79-
81.

't Sesión del Cabildo dc Santiago, 13 de rcüembre de 1552, Acus del Cabildo, t I, ea Calección de Historbdores
..., L I, Santiago, 1861, pág. 306. Diego Barros Anna. Historia Jeneral de Chíle, Tomo I, Rafael Jover editor,
Santiago, 1884, $g. 3 12.

" Merla Isabel Seoa¡e. "I:s órdmes religiosas y el derecho de sepr¡ltura en el Buenos Aires del siglo XVII", en

Estudios en honor de Alamíro de Aüla Martel,. Anales de la Universidad de Chile, 5' *rie, Santiago, 1989, pág.
553.

'o Elias Lizana (corrp.) Colección de doaoneñtos históricos del Archivo del Anobispado de Santiago, Tomo IV,
lrryreuta San Jose, Santiago, 1921, pig.495. Um real cédula similu se hizo extensiv¿ al arzobispo de México y a
los obispos de Nueva Gücia, Guatermla y Yucauin, pig. 487.

" Femando Aliaga Rojas. "Ia relación üocesana de üsita 'ad limina" de 16o9 del obispo de Saotiago de Chile", en
revsa Histori¿, t' 5, Institu¡o d€ Historia U.C., Srntiago, 19ó6, pág. I 53.

'r Elías Liro lcornp.) Colección de doctntatas historicos ..., Tom I, pág. 81.
le Femando Aliaga. "La relación dioeesana de visita .-., pág. 153.
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cuenta de que era el obispo quien en la práctica ponía dificultades para que pudieran

enterr¿rse los fieles en las iglesias de los religiosos, pues este hecho desconocía por

completo el papel de los curas párrocos en la ceremonia final ademiís de quitarles a

éstos el pago de sus derechos. Sobre este pr¡nto, el Papa había establecido que los

frailes podíau recibir y dar sepultrua a todos los que pidiesen ser sepultados en sus

iglesias, pero de todo lo recibido, fuese por la sepultura, los bienes o donaciones,

debían entegar la cuarta parte al párroco correspondiente, cosa que en esta ocasión

no ocu¡ría2o. Como anota Fidel Araneda, "la cuestión de las sepulturas también

inquietaba a los pastores de Santrago y Concepción, porque los frailes enterraban los

cadáveres en sus iglesias; pero no entregaban al párroco la cuarta parte de lo que

recibieran por sepultura, bienes o donaciones; es notorio que el obispo poní;
dificultadeipuru áf".tout los entierros en los templos de las Oidene^s- Religiosas"2r.

Tal problema, cuyo desenlace a través de las fuentes no es muy claroz2, es una buena

muesta de las vicisitudes que experimentaba la naciente organización de la iglesia

santiaguina, que dependía en gran medida de los criterios del obispo y de la
colaboración del clero, tanto regular como secular.

Respecto del entierro de los indigenas, es posible apreciar un problerna similar. Si

bien diversas reales cédulas y las disposiciones del Concilio Provincial de Lima, en

1583,habí¿n establecido que ios curas no cobrasen derecho alguno a los indígenas

por los entierros y la administración de los sacramentos, esta situación en la realidad

cotidiana fue desoída más de una vez. El Cabildo de Santiago hubo de designar en

enero de 1605 una comisión, formada por el alguacil mayor de campo Lantadilla y el

regidor Molina, pala que interviniera ante el obispo con el objeto de revocar un auto

por el cual se prohibía a los curas de cha-cras que enterrasen a los indígenas traídos a

ia ciudad por sus amos pala curarlos23. Esto ocurría básicamente porque en las

ciudades no existían grandes cementerios públicos y en las iglesias solamente eran

sepultados los españoles y criollos, mientras que los indígenas de encomienda

debían serlo en las chacras vecinas a Santiago, no respetándose los ritos católicos al

momento de su entierro2a.

En un arancel elaborado para los obispados de La Imperial y Santiago del Nuevo

Extremo, fechado en Santiago ei 20 de diciembre de 1626 e incorporado al texto del

sínodo de Francisco González de Salcedo25, se volvían a reiterar las disposiciones

sobre el entierro adecuado de los indígenas, oficializándose que

20 Femando Aliaga (introducción y textos). Relaciones a la Santa Sede enviadas por los obispos de Chile colonial.

A¡ales de Ia Facultad de Teología. Universiüd Caolica de Chile, Santiago, 1975,pág, 54.
rr Fidel Ar¿¡ed¿- Historía de la lglesia en Chile. Ediciones Paulinas, Sanriago, 1986, pág. 53.
3! Aparte de ma carta etrüada por Felipe III al prior del convento de Santo Domingo, el 3 de abril de I 6 I 0, donde se

limita a especiñcar que debe supenrse el asuto y respetase al obispo, no existen nuevas menciones a episodios

similares. Un fr¿gmento de la carta se reproduce en Femando Aliagr. "Ia relación díocesa¡a de visíta ..., págs.

I 53-r 54.
2r Sesión del Cabildo de Santiago, 14 de enero de 1605. Actís del Cabildo de Santitgo, t YL a Colección de

Historiadores..., r XXI, Santiago, 1900, pág. 184. Femando Toro Garland. El Cabildo de Santiago a el siglo

XYL (Esndio sistemátíco-juridico det conteni.do de las actas eñtle l54l y 1609), Eü¡orial Universiaria, Santiago,

1955, pág.41.
ra Domingo Ammátegü Solar. Z¿ sociedad de Santiago en el síglo XYI!. lrrryrenla de la Dirección General de

Prisiones, Santiago, 1937, pá9. 86.
5 Um frrente de ürportancia par¿ reconsfuir la reglamentación eclesiástica sob¡e entierros y el culio moduorio e¡l

general, se eflcu€n8a en los sínodos del período colonial, de los cuales larnentablmente sólo contamos co¡
¿lgrmos de eilos. Un panorama general de la historia de los sínodos s€ encuenta en el eshtdio de Calos Oüedo C.

"sinodos y concilios chilenos. 1584 (?>1961", en reüsta Histori¡, ¡"3, tnstituto de Historia P.U.C., Smtiago,

t964,pigs.7-86.
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"La limosna de un entierro mayor de indios en la iglesia de la parroquia son

seis pesos y en oha iglesia fuera de la parroquia, nueve pesos con la
obligación de decirle una misa y se tenga la orden en decir la que está dicha a

los españoles.

Cuando el indio o india que muriere fuese oficial o mujer de oficial que

hrvieren hacienda, u otros indios que fueren ricos que tuvieren casas o
chacras, den de limosna de un entierro en la iglesia de su parroquia, ocho
pesos; y en ota iglesia fuera de su parroquia, doce pesos.

[...] La limosna de los entierros menores de los niños hijos de indios y negros
y mulatos esclavos en la iglesia o cementerio de la parroquia, dos pesos [...]
De los entierros menores de los dichos indios y negros y mulatos que fuere

cuerpo que no pudiere ir en almohadas, que pasa de cinco años, en Ia iglesia o
cementerio de su parroquia, tres pesos y en otra iglesia o cementerio fuera de

su parroquia, cuatro pesos con la obligación que está dicha en los entierros

menores de españoles, a i¡ ¡ezando una vigilia por la dicha orden. Que a todos

los pobres de cualquier estado o condición que sean, así españoles,

cuarterones, mestizos, mulatos, negros e indios, sean obiigados los dichos

cruas y sacristanes a enterrarlos de balde con su cruz alta, cantando con

solemnidad; y con dos testigos fidedignos que digan que son pobres con
juramento que lo tome el cura, o con que solarnente lo diga el confesor que

confesare a la dicha persona que es pobre [....1"'u.

El paso del tiempo no cambió la situación, pues las quejas sobre la poca

preocupación de los curas párrocos continua¡on. En r¡na carta del obispo de Santiago
Diego de Humanzoro al rey, escrita el 18 de marzo de 1664, éste relataba el
miserable estado de los indígenas y el hecho de que "se mueren sin saber lo
necesario para salvarse y si:r sacramentos los más y sin dejarnos esperanzas de su

salvación"27, critica que apuntaba tanto a la actitud negativa de algunos
encomenderos para que se evangelizara a sus naturales, como también al poco
interés de los curas párrocos por la muerte de estos úlhmos, Asimismo, dos años
antes, el mismo obispo le pedía al monarca que ordenara a los arzobispos, obispos y
cabildos de las iglesias de Indias, respecto del cobro excesivo de derechos de
sepultación, que no establecieran "derechos doblados a los que se entierran eu los
conventos de la Orden de San Francisco"28. Dicha situación motivó un fuerte
llamado de atención del obispo Bernardo Carrasco, el2 de mayo de 1688, sobre este
tema. En el sinodo convocado por Carrasco, se expresaba al respecto que

"... no bastan las prohibiciones dichas, para que no se dejen arrastrar de la
codicia con gente tan pobre, y miserable [indicándose a 1os sacerdotes que] no
llevarán derechos algunos por la sepultura, ni por sus entierros, ui por los
ataúdes, o andas, en que pouen los cuerpos difuutos, ni por el doble de las
campanas; ni les obligalín a que hagan posas: y harán los dichos entier¡os
con cn¡z alta, de balde, sin dexar de llevarla"2e.

76 "Arancel de los derechos que han de llqar ...". Reproducido et Sínodo Diocesano de Santiago de Chite
celebrado en 1626 por el llustrisimo señor Francisco Gonzálu de Salcedo. Tnscnpción, insoducción y notas de

- CarlosOüedo (:.,enrevTstaHisÍorio no3, InstitutodeHistoriaP.U-C., Santiago, 1964,págs.35G357.2' Citzda por Carlos Oviedo C. "Diego de Hurnanzoro", eu Carlos Oüedo (dir.¡ Episcipoto§o chileno. t56t-
l8l5.Tomo I,. Ediciones Univemidad Católica de Chile, Santiago, 1992, pág.3OO.tr Carta del obispo Humamoro al Rey, Santiago, 24 de julio de 1662. Ci:crdz ei Fidel Amneda. Historía de la lglesia
en Chile.-.,pig.85.

2e El tex¡o citado cor¡esponde al Si¡odo del obispo Bemardo Carrasco, celebrado en Santiago de Chile enüe el 1 8 de
enero y el 2 de mayo de 1688. Reproducido et Sí¡odos de Santiago de Chile de 1688 y l7ó3. Cslc-Instituto de
Histo¡ia de la Teología española de la Universidad Po¡tificia de Salamanca, Madrid-salamanca, 1983. Cap. IV,
Const. Xv, pá9. 40. .
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Por ota parte, también ente los sacerdotes se había relajado la costumbre de usar
los ornamentos prescritos por la liturgia para el cumplimiento de sus deberes

sacramentales. En este sentido, nuevamente el Cabildo de la ciudad comisionó el I
de agosto de 1608 al procurador para que se dirigiese al obispo, quien debía ordeuar
a los curas guardar la costumbre de usar capa en los entierros y bautizos3o.
Asimismo, en algunas ocasiones los deudos de un difunto debían hacer un pago
doble por los derechos de sepultación, a pesar de que la legislación sancionaba esta
práctrca, desobedeciéndose por las propias autoridades la normativa vigente. Esto
ocurrió con el obispo de Santiago, quien ese mismo año autorizó el doble cobro de

derecho para los que morían fuera de la ciudad" tanto en el lugar donde se verificaba
el fallecimiento como en el lugar donde se le sepultaba, lo que motivó, por supuesto,
la protesta de los capitulares3l.

Los citados derechos continuaron provocando problemas, pues pese a la
reglamentación eclesiástica las disputas entre las autoridades civiles y religiosas
aumentaban. De hecho, el26 de enero de 1646 el procurador general dio cuenta al
Cabildo que los curas de la ciudad y los prelados de los convsntos no guardaban 1o

prescrito por la Real Audiencia en los entierros mayores y menores, y solicitaban
mayor cantidad de dinero, por lo que se acordó ordenar a los curas que no cobraran
más de ocho pesos de a nueve reales y a los priores más de doce pesos32. Como si
esto fuera poco, algunos deudos de personas acomodadas, queriendo ahorrarse los
derechos de sepultación, enterraban a sus difuntos en los cementerios vecinos a los
hospitales, ya que en esos lugares se sepultaba gratuitamente a los enfermos que
fallecían en el establecimiento, corno era el caso del Hospital San Juan de Dios. Para
evitar este abuso, Felipe IV ordenó por r¡na cédula del 4 de septiembre de 1652 que
en las iglesias de los hospitales no se pudiesen enterrar más que los cadáveres de los
enfermos que muriesen en ellos, a menos que se pagase previamente al párroco los
derechos respectivos33. Este escenario, que debió ser bastante frecuente, más incluso
que el que revelan las fuentes, hizo que el obispo Gaspar de Villarroel terminara
señalando:

"... y tenemos experiencias largas que, o no han de com€r a los curas, o se han
de asegurar antes que saquen la cruz. Los más ricos trampean mejor los
derechos: y si éstos son tan propios del cura, que puede pedirlos por la
justicia, ¿qué mucho que los asegure con una prenda? Que no cs ser avaro,
cobran lo que es suyo"34.

No obstante, como se podrá apreciar, la dimensión económica de la muerte fue
también preocupacióu de la sociedad civil, pues los vecinos más importantes de la
ciudad aprovechaban la ocasión que brindaba el fallecimiento de uno de ellos para
hacer sentir su jerarquía sobre el resto del cuerpo social. Prueba de ello es que las
procesiones fúnebres se transformaron en las coyunturas ideales para desplegar todo
un espectáculo que implicaba la participación de un número significativo de

30 Sesión del Cabildo de Smtiago, I de agosto de 1608. Actds del Cabildo de Sdntiago, L VII, en Colección de
Historiadores ..., t XXIV, Santiago, 1901, pág. 9ó. Femando To¡o G¿rland. op. cit, pá9. 36. Domingo
Ammátegui Solar. op. cit., p^8. 128.t' Sesión del Cabildo de Santiago, 28 de agosto de 1608. Actas del Cabildo de Santíago, L VII, en Coleccün de
Historiadores..., t XX\¡, Santiago, 19O1,pág.97. Domingo Ammátegrri Solar. op. cit.,pá9. 128.

3? Acta del Cabildo de Santiago, 26 de enem de 1646, en Actas del Cabildo, t. XIII, en Colección de Historiadores
-.., L XXXil, Santiago, 1906, pág. 82. Domingo Amunátegui Solar. op. cit-,pág.244.

31 Sinodo de Corrasco. Cap. VIII, Consl IV, pág. 58. Sergio Mímica. Zos cementeríos en Chile Indiano. Tesis para
optar al grado de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, Escuela de De¡echo, Univenided de Chile,
Santiago. 1963. págs. 3637.

'o Gaspar de Villarroel. El gobieno eclesiástico pacífico y unión de los dos cuchillos: pontificío y regio.'lomo l,
Domingo Garcia Morras impresor, Madri{ 1 656 pág. 6l I .
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sirvientes, el arriendo de plañideras o "lloronas", el uso de los mejores hajes, de

coches y el pago de los derechos que permitieran al difunto descansar cerca del altar

mayor o en la capilla que la familia tuviese dentro del templo. De acuerdo con

Michel Ragón, esta situación respondía al "patetismo y al af,án d¡amatizante de la

edad barroca"35, pelo es claro que también estaba como objetivo ñmdamental la idea

de cristianizar la muerte para evitar que ritos paganos coexistieran con las

ceremonias de la Iglesia Católica, la cual, con posterioridad al Concilio de Trento,

había normado el desarrollo de las pompas funebres a tavés de un Ritual de

Funerales (1614) "que habria de reglamentar por tres siglos los gestos colectivos en

este dominio"'u. S"gúo lo indicado por el Ritual, el orden ceremonial debía ser el

siguiente:

"A la hora indicada para la ceremonia, todos los que han de asistir se reúnen

en la iglesia parroquial o en otra de donde haya de partir la procesión, siendo

esta procesión uno de los principales honores ñinebres. Marchan, en primer

lugar, las cofradías de legos, si las hai; siguen luego por su orden, bajo una

sola cruz, el clero secular y regular, i por último, el cura revestido de

sobrepelliz i estola negra marcha delante del bayo o ataúd donde debe ser

conducido el cadáver. En llegando a la casa mortuoria o lugar donde está

depositado el cadáver, se distribuyen los cirios y se encienden las lámparas.

Antes de levantar el cuerpo, el cura le asperjea i recita el salrno de profundis

con su antífona, i al partir la procesión, entona e\ voz alta, Exuhabunt

Domino, i se canta a coros los salmos del oficio de difuntos, hasta llegar a la

iglesia, a cuyo ingreso se canta el responso subvenite. El oficio de difuntos
que se debe rezar en la iglesia, luego que se coloca el cuerpo en el lugar

designado, se llama comúnmente vijilia, P-o-rque, antiguamente, se velaba toda

la nóche rezando preces cerca del difunto"37.

En todo caso, /a cristianización de la muerte no implicaba romper con las

diferencias sociales, sino más bien reproducirlas, reiterando así que la jerarquia de

los vivos se expresaba igualmente en el más allá. Como afrrma Isabel Cruz, la

'Jerarquización social de la muerte reposaba no sólo en los ancestros familiares, que

otorgaban a cada uno su lugar dentro del escalafón, sino en las disponibilidades

económicas y en la capacidad de ostentación de cada individuo o ted de parenlesco

para costear el vasto ritual funerario que empezaba con el testamento y concluía con

el entierro"38.

Los rituales funerarios formaban parte de la religiosidad barroca que cada vez más

penetraba en todas las esferas sociiles de la ciudad de Santiago3e. Aunque es posible

suponer que rnuchos aspectos del culto no fuesen entendidos m vividos de la misma

manera por españoies, mestizos, indígenas, negfos y por las castas; era evidente que

Michel Ragón. L'upace de la mort. Essai sur l'architecture, la détoration et l'wbanisme funéraires Editi'¡¡s
AlbinMichel, Paris, 1981, pág. 155.

Michel Yovelle. I¡ ñort et lDccident de I 300 ans a nos jours. Editiom Gallimr4 Pans, 1983, págs. 33G337.

Philippe Ariés. E/ á ombre ante b muerre. Taurus Ediciones, Madri4 1 992, págs. 307-3 I I . isabel CÍttz. li muerte"

Transfiguración de /a v¡d¿, Ediciones Univemidad Católica de Chile, Santiago, 1998, pá9. 129.

Justo Donoso. Diccionaio teoléjico, canónico, jurídico, lifiirgico, bíblico, etc. Tomo tr, Irprenta i Libre¡ía del

Mercuio, Valparaiso, 1856. Véase la voz'Tmemles", págs. 351-352.
rE Isabel C¡w. ¿¿ muerte --.,pá9. 168.

" Al igul que en el continetrte euopeo, se debe rccorda¡ la necesidad que teda el Ba¡roco de poner en claro la

condición humana, pa¡a domina¡la, contenerla y dirigirla. "Para que esta ütima acción, hacia la que el Bmoco se

encamina, lograra su eñcacia había que opersr sobre resortss psicológicos, excitarlos, conducirlos. Por ese camino,

como fin¿l de la gran tarea publicitaria de los seutimientos, preferentemente de tipo moñoso, que lleva a cabo el

Barroco, se llega a la exaceltación del inteÉs por la mueñe". Jose A¡onio Maravall. I¡ cultura del Banoco.

Editorial Ariel, Barcelona, 1975, págs. 335-336.

35

36
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la religión marcaba los horarios de la población e impregnaba la vida diariaao. De
hecho, se rezaba el Ángelus tes veces al día. Al toque de las campanas se detenía
toda actividad, adquiriendo el tiempo un carácter sagrado, se santiguaban los
presentes y era recordado el misterio cenhal del cristianismo. En las tardes se

recitaba el Santo Rosario y era entonado el Salve Regina. Las familias en pleno
asistían a las ceremonias liturgicas de las parroquias y a los actos devocionales
celebrados tanto en ellas como en los templos de las órdenes. Dado que los feriados
religiosos eran abundanteso', la participación en prácticas liturgicas tenía una
extema frecuencia, al igual que la prédica de los religiosos, en cuyos selmones
llamaban a enderezar los caminos y a dejar todo lo que fuera contrario al evangelio.
Las misas dominicales, las celebradas en honor de los Patronos, las procesiones en
honor del Santisimo Sacramento, de la Virgen María y de los Santos; siempre
contaban con una nukida asistenciaa2.

En una comunidad marcada por referentes religiosos, desde el lenguaje hasta los
actos rutinarios, se entiende con mayor clandad que las ceremonias funebres
reflejaran no sólo la preocupación de los vivos por la muerte, sino además, al igual
que en ohas ceremonias y procesiones, la necesidad de las familias más cormotadas
para demostrar al resto de la sociedad quién había sido en vida el extintoa3" Por ello,
ei momento de la muerte, el velorio y el funeral, eran las instancias apropiadas para
representar las virtudes, no sólo dei faliecido, sino de todo el linaje del grupo, pues
dependiendo del grado de espectacularidad, del templo elegido, de la capilla, de las
cofradías presentes, cÍe las autoridades. plañideras e i¡cluso de los serrnones, se
podia identiñcar ala familia y su poder (simbólico o efectivo) dentro de la sociedad.
En este sentido, mientras más grandilocuentes eran los ritos mortuorios, más se
convertían en un hito para la memoria de las generaciones inmediatas y venideras,
que recordarían el momento precisamente por su espectacularidad. Así, la posición
social del difunto determinaba la calidad de la cruz (preciosa, de metal o madera) y
el tamaño (alta o baja), pero también e1 número de acompañantes en el cortejo, lo
cual provocó que a fines del siglo XVII se introdujera el concepto de "entierros
rnayores" para hacer directa alusión a las exequias de quienes teníau una próspera
situación. Iguaimente, formaba¡ parte de la procesión funeraria las posas,las cuales
designaban el toque de campanas por los difuntos y la parada que hacía el clero en
los entierros para cantar el responso4. El tañido lúgubre de las campanas, que en
una ciudad llena de igiesias como Sanfiago no eran pocas, era el mejor medio de

{ Un buen ejemplo comparativo.es lo que acontece en la realidad española, bastante bien descrita por los diferentes
estudios que recopilan Carlos Álvarez Sant¿ló, Maria Jesus Buó i Rey y Salvador Rodríguez Becerra (coords.) Za
religiosidad papular II. Yida )) muerte: La imaginación religiosa. Anthropos-Fundacjón Machado, Barcelona,
1989, págs. 205-397.

or Eugenio Pereir¿ Salas. "Notas sobre el calendario lihirgico colonial", a Hísfoia y Misión. Ediciones Mruldo,
Sartiago, I 97 7, págs 227 -250.r: La religiosidad del período puede ser reüsada en diferentes obras: Marciano Barnos. Chile y su lglesia- Una sola
historia. Eütorial Salesiana, Santiago, 1992, págs.4l-64. Asimismo, su t-ab¿jo La lglesia en Chile. Sinopsis
hisnrica. Colección Histo-Hachette, Santiago, 1987. Maximiliano Salinas. "La vida cotidiana en Chile", en
Enrique Dusel eL al. Historia General de la lglesio en América Intina. Vol. IX. Cono Sur (Argentína, Chile,
Umguay y Paraguay), CEHILA, Ediciones Sígueme, Salamanca, 1994, págs. 168-203. Jaime Valenzuela. Z¿s
linrgias del poder. Celebraciones públicas y utrategias pe¡suasivas en Chile colonial.l609-1709. Dimción de
Bibliotecas, Archivos y Museos-LOM Ediciones-Centro de Investigaciones Diego Banos Anna, Santiago, 2001,
págs. 33 I -356.

a3 Gm parte de las siguieotes consideraciones permite¡ acercane a una suerte de antopologia religiosa de la vida
cotidiam en el Santiago colonial. Por supuesto, dento de ella, el tema de la muert€ y de las acütudes colectivas
ocupa un lugar central. Lm comotaciones antropológicas de la muefe, e¡ un ii¡nbito más genenl que el de Chile,
pueden reüsarse m el sugereDte eshrdio de Loüs-Vincmt Thomas. Antropologia de la muerte. F.C.E.,México,
págs. I 60-294.

{ FemandoMartinezGil.Mtterteysocíedad...,pág.403.MariaIsabelSeoane."Iasórdenesreligiosasyelderecho
de septltura ..., págs. 573-574.
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comunicación social de entonces45, un etemo testigo de la presencia de 1a muerte y
una clara advertencia de la fugacidad de la vida, como bien lo sinteüara un
catecismo español del siglo fVm, al indicar que las campanas

"... se tocan a la muerte de los fieles, para avisar públicamente al pueblo de la
muerte de los crisüanos, para que los demás los encomienden a Dios, y que
sirva de desengaño a los vivos la muerte de los difuntos, como si el doble
dijera a cada uno: Acuerdate de la muerte'#.

El toque codificado de las campanas, y otros aspectos del culto, estaban

debidamente descritos en las Consuetas de la Catedral de Santiago, elaboradas en
1689 por el obispo Carrasco y que consistían en una serie de reglas consuetudinarias
por las que se regía un capítulo o cabildo eclesiásticoa7. En las mencionadas
consuetas, se decía curindo debían tocarse las campanas, además de señalar que "el
día de los frnados se cantarán las vísperas, primer nocturno, y las laudes del dicho
oficio, y los otos dos noctumos en tono; y el oficio de difuntos de este día servi¡á
por el de aquel mes", o expresar que "todos los primeros lunes de cada mes, se debe
deci¡ uua misa cantada [...] a las benditas ánimas del Purgatorio [y] una misa de
aniversario, por todos los Señores Reyes Difuntos de España'/'. El o¡rio de difuntos
consistía en el rezo de una o varias de las horas del ciclo diario del tiempo liturgico.
Las horas canónicas eran las divisiones, segmentadas cada tres horas, en que s€

descomponía el día, marcadas sobre la base de las oraciones y oficios pertenecientes
a cada hito: maitines (medianoche), prima (3 a.m.), laudes (6 a.m.), tercia (9 a.m.),
sexta (mediodia), nona (3 p.m.), vísperas (6 p.m.) y completas (9 p.m.). El de
difuntos era un oficio especifico durante el cual se rczaba o cantaba, según la hora
del día canónico, el rezo que prescribía para esa hora y día el Breviario Romanoae.
De este modo, la memoria de la muerte, estaba asociada a la memoria del rito y éste
a la memoria de la ciudad.

La incesante cadena de recuerdos creados y recreados por la coshmbre, rrás
poderosa y permanente que las normativas civiles y eclesiásticas, se ponía en acción
cada vez que ocurría el fhllecimrento de un vecino connotado o de una autoridad. En
ei caso de los gobernadores, a veces se creaba vna memoria que santificaba su
existencia a través de imágenes como la incomrptibilidad del cuerpo. De hecho, a la
muerte del gobernador Martín de Mujica en 1649, un cronista con posterioridad
aseguró que "se dio sepultura a su cadáver en la capilla provisional que servía de
Catedral, i cuando fue exhumado para trasladar sus cenizas a la nueva Catedral se
hallo incomrpta la mano derecha, que muchas veces alargó jeneroso i compasivo a
favor de la indijencia"so. Años más tarde, el gobemador rnterino de Coniepción,
Angel de Peredo, "a los siete años de su fallecimiento [en 1670] fue exhumado su

o5 Sobre el papel culh¡ral y social de las ci¡rnpanas, Marcela Dáwlos. "El lenguaje de las ca¡¡panas". e¡ Raistt de
Historia social y de las menalidada, ¡"5, USACII, Santiago, inüerno de 20O1, págs. I 8i-l 98.* Pedro Mu¡illo V ela;rde. Catecismo o ins¡ucción cristiana en que se explican los misterios de nuestra Santa Fe y
se e¡horta a huit de los vicios y abruar las virtudes, Madrid, 1752, págs. 4lMl5. Ver además, sobre la ñmción
comunitaria de las carpanas, Fernando Martínez Gil. Muerte y sociedad .-., piB. 402- Hewy Ksrfler, Cambio
a¿lnral a la sociedad del Síglo de Oro. Cataluña y Castilla, siglos XYI-XYil. Siglo X)O editorts, Madrid, 1998,
pig.27.o' 
Sobre 

"ste 
tema, Carlos Oüedo Cavada. "Iás consuetas de las catedrales de Chile, 1689 y 1744", ea Revistr

Chilena de Historia del Derecho (RChHD), n' 12, Santiago, 1986, págs. 129-154.€ "Reglas, oonsuetas e instih¡cioúes consuehrdinales de la Iglesia Catedral de Santiago de Chile, celebradas el 20 de
diciembre cle 1689", Repmducidas qn Sinodos de Santiago de Chile ...,págs.75-93. Citadas las p.ígs. 82-83.o' Carole Leal Curiel. Et dbcurso de ta fdelidad- Constmcción social del espacio como símbolo det poder re§o
(Yenaueb,sifuXYIil), Bibliotec¿delaAcademiaNacionaldelaHisoria,Caracas, 1990,págs. 115-116.s Vicent€ Cawallo Goyeneche. Descrípcíón HistóricGJeagrártca del Reino de Chíle. Vol. IX, en Colección de
Hisaríadores de Chib y doatmentos lelativos a la historia ndcional,Irryrñt2, de "La est€lla de Chile", Santiago,
1875,pá9.71.
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caúáver, i se halló incomrpto i tan flexible como si estuviera vivo. Pudo ser premio
de la pureza de costumbres que sianpre se le notó"51.

En algunas ocasiones la frecuencia de funerales era la excusa para que algunas
autoridades abandonaran sus obligacion€s, como bien se exponía en una sesión del
Cabildo de Santiago, en la cual se hacía mención al decreto que mandaba "que el
señor corregidor y alcaldes no vayan a los entierros y honras por la conveniencia de
los negocios de la república, sino sólo uno, y que al que le tocare, si fuese sábado o
día de visita de cárcel, se excuse el que hubiere de i¡"52. Disposición que de seguro
no se cumplía, ya que años más tarde la misma corporación volvía a insistir sobre la
materia, al indicar que en los funerales de la ciudad "no haya de ir el Cabildo pleno,
sino solamente el señor corregidor o uno de los señores alcaldes, y que vayan por
tumos, cada uno una semana, porque con eso no concurri¡án más de solo un señor
corregidor o alcaides; excepto en entierro de capitular, que entonces ha de ir todo el
Cabildo y cargar el cuerpo"53.

Por supuesto, a medida que se descendía en la escala social, salvo en el caso de
quienes pertenecían a una cofradía que aseguraba el eutierro en sagrado y las
ceremonias respectivas, el espectáculo disminuía al igual que la memoria asociada al
acontecimiento. De ahí el inexistente registro y descripción de los funerales de
mestizos e indígenas, salvo pocas excepciones, que eran sepultados bajo Ia genérica
denominación de pobres de soiemnidad.

No obstante, dicha muerte-espectácuto, como la representada por los funerales de la
elite, desplegaba todo su boato en el espacio público, es decir, en las cailes de la
procesión mortuoria, pues una vez dentro de las iglesias la situación cambiaba. De
hecho, las exequias en el templo consfifuian una verdadera tansición enfi'e lo
espectacular que podía ser un funeral, el recogimiento al que llamaba la misa
fiinebre, y el acto desprovisto de toda ostentación o solemnidad que podía ser la
sepultación, ia cual se llevaba a efecto después de que se rezaban los últimos
resporrsos'0.

Las celebraciones más inmediatas al día del entierro eran el novenario y las honras,
entendiéndose que el primero tomaba lugar "a los nueves días de la ofrenda del
difunto", mientras que las honras estaban situadas dentro de los nueve días
posteriores al sepelio, consistiendo en una víspera y una misa cantada solemnemente
con sus responsos. De no celebrarse estas hon¡as, la estancia del alma en el
Purgatorio podia prolongarse al privarla de los sufragios de que tenía tanta
necesidad55.

Retomando la información proporcionada por el citado ruancel de 1626, es posible
tener una nueva referencia no sólo de las tarifas de entierro para la población de
Santiago, sino también de cómo éstas se encargaban de reproducir Ias diferencias
sociales que antes hemos indicado:

Vicente Caruallo Goyeneche. Desuipcién HistóriceJeográfica..., Vol. IX, pág. 138.
Sesión del Cabildo de Santiago, 30 de enero de 1649. Actas del Cabildo de Santiago, t X[I, en Colección de
Historiadores..., t XXXIL Sa:rtiago, 1906, pá9.387.
Sesión del Cabildo de Smtiago, 25 de febrero de 1654, Actas del Cabildo de Santiago, t. XfV, en Colección de
H ¡s toiadores..., t XX)gV, Santiago, 190,1, pá9. 4Q5.
Isabel Cn¡2. La muerte ..., pá8. 254.
Femando Martínez Gil. Muerte y socíedad ..., pá8. 428.

51

5:

53

54

55
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Arancel de los derechos que han dc llevar los curas, sacristanes y personas

eclesiásticas, en los obispados de La Imperial y de Santiago del Nuevo Extremo

de Chile, Santiago, 20 de diciembre de 1626.

Entierro mayor de un español en la iglesia de su parroquia

Misma ceremonia en otra iglesia
Por posa que se hace en cada esquina

Entierro menor (cruz baja y rezado) ¿" ¿¡1 niño español

Misma ceremonia en otra parroquia
Entierro mayor de rm mestizo o mulato horro
Misma ceremonia en otra iglesia
Entierro menor de mestizos y mulatos
Misma ceremonia en otra iglesia
Honras de nueve días y cabo de año

Vigilia y misa cantada
Las cofradías que recordaren a sus cofrades en Todos los Santos

Por misa cantada, de réquiem y vofiva de algún santo,

sin víspera ni vigilia
Entierros mayores de negros, mulatos e indios

Misma ceremonia en otra iglesia
Entierro mayor de rndios
Misma ceremonia en otra iglesia
Entie¡ro de indio oficial, mujer de oflcial e indios ricos

Misma ceremonia en otra iglesia
Honras y misas cantadas, votivas y de réquierg
mandadas decir por los negros

Entierros menores de los niños hijos de indios, neglos y mulatos

Misma ceremonia en otra iglesia
Entierros menores de rndios, negfos y mulatos, que pasa de cinco años3 pesos

Misma ceremonia en otra iglesia
Derechos de velaciones:
Velación de español
En otra iglesia
Velación de mestizos y cuarterones

En otra iglesia
Velación de mulatos y negros horros
En otra iglesia

4 pesos

Velaciones de negtos, mulatos, esclavos e i¡dios
En otra ielesia J

El arancel dictado por el obispo Bernardo Carrasco para e1 obispado de Santiago, el

19 de diciembre de 1689, retomaba no sólo la necesidad de reglamentar los derechos

que debían cobrarse a los heles, sino también insistía en que no debían haber abusos

por parte de los religiosos al momento de aplicar los citados derechos, situación que,

a causa de las constantes críticas en los años venideros, vemos que no fue respetada.

En todo caso, más allá de los precios, es claro que las diferencias sociales presentes

en vida se proyectaban a la muerte, con 1o cual la memoria colectiva e individual no

hacía más que reproducir las desigualdades inherentes a la sociedad coionial, a 1a

yez de dejar establecido un mensaje: todos hemos de morir, pero no llegaremos al
sepulcro en similares condiciones. Distinción que por lo demri,s también favorecía

las rentas de las iglesias parroquiales. Por ello, al arancel de Carrasco continuó con

esta tendencia de mantener las jerarquías sociales y aumentar el costo de las

1 6 pesos

24 pesos

2 pesos

6 pesos

9 pesos

l2 pesos

l8 pesos

4 pesos

6 pesos

l2 pesos

8 pesos

10 pesos

4 pesos

8 pesos

l2 pesos

6 pesos

9 pesos

8 pesos

l2 pesos

5 pesos

2 pesos

3 pesos

8 pesos

12 pesos

pesos

9 pesos

4 pesos

6 pesos
2 pesos
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Entierro mayor de español (cruz alta, cura y sacristán)
Misma ceremonia en otra iglesia parroquial
Por cada posa en las esquinas de las calles donde vaya
el cofejo
Enüerro menor (cruzbaja)
Misma ceremonia en otra iglesia parroquial
Si el cura va con capa
Entierro mayor de mestizo o mulato libre
(cruz alta, cura con
capa, sacristán y canto)
Misma ceremonia en otra iglesia parroquial

Entierro menor de mestizo o mulato (cruz baja)
Misma ceremonia en otra iglesia parroquial
Entie¡ro mayor de indio
Misma ceremonia en otra iglesia parroquial

Entierro menor de indio
Misma ceremonia en oEa iglesia parroquial

Entierro mayor de negro o mulato
Misrna ceremonia en otra iglesia parroquial
Entierro menor de negro o mulato

Misma ceremonia en otra iglesia parroquial

Velaciones:
Velación de español en su parroquia
En otra iglesia parroquial
Velaciones de indios v ne

8 pesos de a 9 reales
12 pesos

I peso de a 9 reales
3 pesos de a 9 reales
4 pesos y medio
2 pesos

6 pesos de a 9 reales
9 pesos de a 9 reales
(10 pesos, I real)
2 pesos de a 9 reales
3 pesos de a 9 reales
3 pesos y medio
4 pesos y medio
(5 pesos y medio real)
1 peso de a 9 reales
I peso y medio
(13 reales y medio)
4 pesos de a 9 reales
6 pesos de a 9 reales
1 peso y medio
(13 reales y medio)
2 pesos de a 9 reales

4 pesos de a 9 reales
6 pesos de a 9 reales
12 reales56

ceremonias para quienes decidieran celebra¡las en una parroquia que no fuera la
propia:

Por supuesto, no sólo se daba el caso de que algunos sacerdotes cobrasen de más,
sino también el de quienes, buscarrdo ostentación a toda costa, terminaban pagando
un precio rnayor que el establecido en los aranceles, situación nada exhaña en el
resto del continente y que creaba grandes diferencias enEe un funeral y otro,
quebrantando así el contol sobre los actos en ia vía pública que la corona deseaba
regular. Srn embargo, eran las mismas autoridades coloniales las que ocupaban estas

instancias para desplegar todo su boato a través de interminables procesiones o de
suntuosos trajes. Tal escenario podía quizás enconffarjustificación en alguna capital
virrei¡al, pero en el caso de Santiago e¡a evidente que contrastaba con la pobreza del
territorio y de la propia ciudad. Este denoche, a nuestros ojos injustificable,
encontraba respuesta no sólo en la preocupación de las elites por su ñguración
urbana, sino además en el importantísimo papel que jugaba el discurso de la iglesia y
la costumbre cotidiana al momento de producirse el deceso de una persona. En este
sentido, no bastaba sólo la confesión, la redacción del testamento y la preparación
para una "buena muerte", sino además era preciso que la despedida de este mundo

5ó "Arancel de los derechos que deben cobr¿r los crras beneñciados en las ciudades y pueblos cle españoles, del
obispado de Santiago de Chile, Santiago, 19 de drciembre de 1689". Reproducido en Sínodos de Santiago de Chile
..., págs. 320-322.
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tuviese repercusiones, quedando registrada en la memoria colectiva, Un ejemplo,
entre muchos, es el entierro del capitán Juan García Salguero en 1641, quien dispuso
que su cuerpo fuese amortajado con el hábito de San Francisco y cargado fuera de su

casa por cuatro padres de San Juan de Dios, con la compañía del párroco del
Sagrario que debía llevar la cruz alta, ocho clérigos con sobrepellices, 12 frailes
franciscanos, seis de San Agustín, seis de Santo Domingo y- la comunidad de la
Merced, todos los cuales debían decir misa de cuerpo presente".

En otos niveles sociales que no fueran la elite de la ciudad, las cofradías

cumplían con este papel de preocuparse por las ceremonias y entregar un entier¡o
digno a los miembros de su corporación. Dicha preocupación por el ceremonial, por
su recuerdo ente la comunidad, a través de una teatralidad di¡ecta de cánticos,
música, redobles de campanas, llantos, oraciones y caminatas, a veces intermi:rables
por el núrnero de posas, sin duda eran un atractivo para quienes habían dejado en

claro su pertenencia a otra calidad social en vida, y que una vez muertos debía

reaf,rmarse5t. Asi, la religión y la realidad social se encontraban fuertemente
entrelazadas, buscándose las situaciones más paradigmáticas para dejar en claro al

resto de la población el estatus de un personaje o de una familia. Por ello, según

Henry Kamen, era posible comprender que o'la religión estaba condicionada a nivel
de la fe por símbolos, relacionados con el universo no material, y a nivel social por
modos de actuar que surgían del entorno material. [Mientras] Para el pueblo, el

cristianismo era más que t¡n cuerpo de credos y conductas establecido por la lglesia;
consistía también en actitudes y prácticas heredadas que se relacionaban con el

mundo invisible y el visible, y que estaban tan profundamente arraigadas como la
cultura oficial. La relación entre la fe ofrcial y las prácticas no era fácil"se.

Los excesivos gastos mortuorios en Europa y América pronto se hicieron notar,
por lo que toda esta pompa funeral barroca, la de los "entierros mayores", empezí a

ser reglámentada con más fuerza desde fines del siglo xvlfo. Si bien Felipe II había

hecho tempranas restricciones sobre la pompa funeral en 1565, Carlos II retomó este

tema en 1691 y Ia parte consagrada a los gastos mortuorios fue objeto de una cédula

especiai para América, dictada el 22 de marzo de 1693. En dicho fexto se dejaba en

claro

"Que a las familias de los vasallos, de cualquier estado, graduación o

condición que sean sus amos, no se les den ni permitan tener luto por muerte

de personas reales, pues bastantemente manifiesta el dolor y tristeza de tan
rrniversal pérdida con los lutos de los dueños.

Que los lutos que se pusieren por su muerte de cualquiera de mis amados
vasallos, ar¡nque sean de la primera nobleza, sean solamente capas largas,
calzones y ropillas de bayeta o paño y sombreros si:r aforro; y que sólo
puedan traer luto las personas parientas dei difunto eu los grados máximos de

5' Francísco Antonio Encina. Hisaria de Chile ..., üomo IX, pág. 216.
5E En este sentido, la "capacidad de oste¡tación fiinebre de la elite", debe entendese no sólo a partir de su afán

ñprativo o de su reprcsión por pa¡le de la corona, sino ambién coilo rma car¿cteristica cultr¡r¿l propia de u¡
rnedio que deseaba marcar las jemrqüas en los acios cotidianos de la vida y de la muerte. Asimismo, no er¿r un
rasgo sólo abibu-ble a la elite, pues tanto españoles pobres, como mestizos e indígenas y negros aculturados,
mosü'aban también preocr,pación por una ostentación minima en sus ultimos momen¡os, brindada por las

cofradias, segin se expreso. Por ello, es cuestíonable interprctar estc fenómeno histórico solo como una estrategia
"re-monopolizacla por dicbo sec¡or [a elite] y auto-controlada a nivel de su despliegue pa¡ticula/', como afirm¿ de

m¡nera ¡ebuscada y obsesivamente politológica el trabajo de Jaime Valenzuela. Las liturgias del poder -.., págs.

356-362.

'o Henry Kanrn. Cambio utrural ..., pág. 16.
o José Ton-bio Medina. Cosas de la Colonit. Apuntes para la crónica del siglo XItIII en Cá¡Je. Fondo Histórico y

Bibliográfico José Toribio Medina, Santiago, 1952,pág.60. Sergio Villalobos. Hisnria del Pueblo Chileno, Tomo
IV. Editorial Univrsitaria, Santiago, 2000, págs. 349-350.



consanguinidad y afrnidad, que son por padre o madre, hermano o hermana,
abuelo o abuela, u otro ascendiente, o suegro o suegra, marido o muger, o el
heredero, ar¡nque no sea pariente del difirnto, sin que se puedan dar a los
criados de la familia del difunto, ni a los de sus hijos, yernos, hermanos ni
herederos, de suerte que no se pueda poner lutos mngunas personas de la
familia, aunque sean de escalera arriba.

Que los ataúdes en que se llevaren a enterrar los difuntos no sean de telas ur
colores sobresalientes, ni de seda, sino de bayeta, paño o olandilla negra,
clavazón negro pabonado, y galón negro o morado, por ser sumamente
impropio poner colores sobresalientes en el inshumento donde está el origen
de la mayor tristeza; y sólo se permiten que puedan ser de color, y de tafetán
doble, y no más, los ataúdes de los niños, hasta sali¡ de la infancia, y de
quienes la Iglesia celebra Misa de Ángeles.

Las consideraciones sobre todo tipo de detalles conti¡uaban, pues la intención de la
autoridad era nornar aspectos que no debían ser descuidados por ninguno de los
fi eles, estableciéndose entonces

Que no se vistan de luto las paredes de las iglesias ni los bancos de ellas, sino
solarnente el pavimento que ocupa la tumba o feretro, y las hachas de los
lados, y que solamente se pongan en el entierro doce hachas o ci¡ios con
cuatro velas sobre la tumba.
Que en las casa del duelo solamente se pueda enlutar el suelo del aposento
donde las viudas reciben las visitas del pésame, y pon€r cortinas negras; pero
no se han de poder colgar de bayetas las paredes.

Que por cualesquiera duelos, aunque sean de la primera nobleza, no se han de
poder traer coches de luto, ni menos hacerlos fabricar para este efecto, pena
de pérdida de los tales coches y las demás que parecieren couvenientes, las
cuales quedan al arbitrio de los jueces.
Y a las viudas se permitirá andar en silla negra, pero no t¡aer coche negro en
manera alguna; y también que las libreas que dieran a los criados de escalera
abajo sean de paño negro, calzón, ropillas y capa corta.
Que por ninguna persona, de cualesquier estado, calidad o prehemimencia
que sea, se pueda traer otro género de luto que el que queda referido, el cual
haya de durar por tiempo de seis meses y no más.
Y en las honras que se hiciere por personas reales, se han de poner los
hombres faldas caídas hasta los pies, como queda dicho [...]',u,.

si bien la Real Audiencia se preocupó mucho menos que el cabildo por dictar
nonnas referidas a los entierros y los derechos de sepultación, también debió
pronunciarse sobre la limitación de los excesos en los lutos y funerales a través de
un auto de la Real Audiencia del 8 de junio de 1694, en el cual se indicaba que "en
cuanto toca a los entierros, exequias y cabo de año, mandamos que por ¡inguna
persona, de cualquier calidad, condición o preeminencia, aunque sea en persona de
titulo o de dignidad, no se pueda llevar en su entierro ni poner en su sepultura, a1

tiempo de las exequias o cabo de año, más de doce hachas o cirios; pero esto no se
entiende en cuanto a las candelas o velas que se dan a los clérigos y frailes y niñeg
de doctrina que van a los dichos entierros, ni en la cera que llevan las cofradías que
acompañan los cuerpos de los difuntos, ni en la cera que se da o manda dar por

6r EIíasL2ana(comp.)Coleccióndedodmentoshistórícos...,TomoIV,págs.599-602.Repmducidoenparteen
Diego Barros Arana. "El entieno de los muertos en la época colonial", en Obru Complens, t9mo X, Irnprent¿
Ceryanies, Santiago, i911, pág- 231.
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difuntos o testamentarios y herederos para el servicio de la iglesia y altares y
lumbre"62.

Por ello, para la corona, el temor ante las novedades i¡troducidas en los cortejos
ñinebres, la conservación del orden social y la moderación frente a las actitudes
extrernas, se convirtieron en los pilares sobre los que debía asentarse el discurso
religioso morhrorio. Esta dualidad entre el exceso de boato en ceremonias que,

of,rcialmente, debían ser más austeras, pero que en la práctica se convertían para los
individuos, y para la colectividad por añadidura, en verdaderos espectáculos, no
hicieron más que reproducir las jerarquías y distinciones presentes en la sociedad,
convi¡tiéndose los funerales en rituales de figuración que buscaban ser imitados,
guardando las distancias, por ohos grupos sociales de la ciudad. Quizás con menos
hachas o cirios, con una menor compañía humana en la procesión o con una baja
calidad en la tela de los trajes, pero siempre teniendo presente que el momento de la
muerte y su cortejo eran claves para lograr el recuerdo de los vivos y su progresivo
acceso (en carrera de salvación) al Paraíso de los muefos.

LIn panorama similar al relatado se presentaba en las iglesias, pues la legislación
estipulaba r,¡ra cosa y la práctica otra. Por ejemplo, en 1o concerniente a las

ceremonias fiinebres, regían las disposiciones del Concilio Mexicano de 1583, que

era observado en toda América, y en el cual se disponía que

"Para guardar el decoro del santo templo donde se celebran los divinos
oficios, remover cuanto pueda servir de obstáculo a los asistentes en orden a

la atención con que les deben oír, y por ohas causas justas, según lo prescrito
en la constitución del papa Pío V de feliz memoria; ordena este concilio y
manda, que no se ponga sobre el sepulcro de ninguna persona, de cualquier
estado que sea, el cenotafio sino en los días de la deposición, exequias y
aniversario; no se erijan en las iglesias sepulturas de piedra o madera que

sobresalgan del pavimento; de lo confrario cashgará el obispo a proporción de

la culpa a los seglares que tal hicieren; y el mimstro eclesiástico que lo
consistiere pagará de multa diez pesos de mi¡as para la fábrica de aquella
iglesia, y para la cera que arde delante del Santísimo Sacramento. Tampoco
se entapicen las capillas y paredes dei templo con colgaduras de luto a no ser
por persona real. No ardan en los sepulcros más que doce hachas en los
funerales, exequias y aniversarios; y si hubiere más, desfínese para alumbrar
el Santísimo Sacramento de la Eucaristía"63.

Sin embargo, aunque no fuera con grandes monumentos como en las capillas
europeas, las diferencias sociales tarnbién estaban presentes. Si bien las lápidas no
podian sobresali¡ del suelo, la jerarquía del lugar elegido para depositar los restos

mortales no era una elección al azar, pues el templo estaba tasado desde las
proximidades del altar mayor hasta la puerta de entrada. Incluso, había quienes
deseaban descansar en sitios cercanos a Ia pila deI agua bendita, ya que se confiaba
en el beneficio espiritual que acarreaba la aspersión y el pisar constante del suelon.
Esto último tenían en cuenta también los que preferían entradas y umbrales.

6r Sesión del Cabildo de Santiago, 9 de julio de I 694. "Pre¡¡rática sobre lutos y entierros", Acus del Cabildo de
Santiago, L XXII, en Colección de Historiadores..., L XLn, Inprenta Elzeviriana, Smtiago, i914, pág. 173. El
'lroblema del lujo" y su penistcnci4 pese a Ias prchibiciones de la autorida4 puede reüsarse en el estudio de
A¡mndo de Ramón y José Manuel Lanaín. Origenes de la vida económica chilena. 1659-1806. Centro de
Estudios Públicos, Santiago, 1982. págs. 198-206. Jaime Valemxlt. Las lintrgías del poder ...,págs.35e362.

63 Reproducido en Diego Baros Arana. El entierro ..., pág. ZjA.
s Femando Martín ez Gil. Muerte y sociedad ..., g^gs. 438443.
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El ritual y ceremonial propio de los entierros fue prescrito detalladamente por los

sínodos áe Bernardo Óurrut"o (1688) y de Manuel Alday (1763)65,los cuales

reconocieron que "se llevan los cuerpos difuntos al templo o lugar sagrado en que se

han de enterrar, diciendo salmos y otas preces", aunque el sínodo de Alday
restringió la práctica de las predicaciones u oraciones funebres, ordenando que éstas

no se podían llevar a cabo sino después de haber sido revisadas por la autoridad
episcopal66. Igualmente, ambos sínodos prohibieron bajo multa el depósito de

caúáveres en las salas de las cofradías o en los conventos de regulares si:r haber

obtenido una licencia escrita del párroco respectivo y recordaron que en el Hospital
de San Juan de Dios sólo se admitía la sepultación de aquellos difuntos que habían
muerto en el hospital, entre diversos aspectos 

67.

bien era claro que los ritos funebres, o al menos los de los vecinos más

importantes y las autoridades, se convertían en un hito de referencia parala memoria
social, pues eran recordados y transmitidos de generación en generación por via oral
a los descendientes de los extintos, el papel de la Iglesia Católica no se limitaba sólo
a nornar y rnantener la ortodoxia de los funerales y los entierros, ya que también era

la encargada de registrar y conservar la memoria escrita de la ciudad. Esto último
sucedía con las partidas de nacimiento, matrimonio y defunción que llevaban las

parroquias urbanas y rurales, y cuyo empleo por pafe de la historiograña actual se

debe át minucioso trabajo desarrollado por diversos investigadores6s. Tal práctica,

vigente desde la fundación de Santiago, fue igualmente reiterada por los citados
sínodos en su afán por recordar a los religiosos y fieles sus obligaciones. Al
respecto, el sínodo de Carrasco se encargó de especificar que "todos los curas
tendrán cinco libros distintos: dos de bautismos, el uno de indios, mestizos, negros y
mulatos, y el otro de españoles [...] el quinto de casamientos y velorios, so pena de

cuatro pesos a quien faltare, por mitad, para la fábrica y Cruzada'úe, disposición con

la cual sólo se recordaba lo dispuesto con anterioridad por el Concilio de Trento, el

Concilio Provrncial de Santo Toribio en Lima y las Leyes de Indias.

Las reglamentaciones que hemos revisado, tanto civiles como eclesiásticas, permiten
comprender cómo las ceremonias y todos sus detalles eran fundament¿les para una
sociedad que ponderaba tanto la vida como la muerte, y se preocupaba de que sus

difuntos enfrentarán el más allá en las mejores condiciones. Por supuesto, para tal
propósito es imprescindible entender que todos estos ritos buscaban mantener viva la
memoria de los fallecidos entre los suyos y dentro del cuerpo social en su totalidad,
cuando se trataba de personajes importantes. La permanencia de las diferencias
sociales tanto en los funerales como en los entierros, reproducía no sólo el orden
social de los vivos, sino además la configuración de la ciudad y los diversos espacios

ó5 El sínodo del obispo Manuel de Ald¿y y Aspee, fue celebmdo en Santiago el 24 de marzo de 1763. Ocupamos la

edición publicada en los ,Si¿olus d.e Santiago de Chile de 1688 y 1763, ya mencionada. Una comparación de los
principales tem¡s de ambos sinodos, ha sido realizada por Rosa María Martínez de Codes. "Los sinodos de

Santiago de Chile de 1688 y 1763. Valoracíón cornparada de sus disposiciones", en RC\HD, n" 12, Santiago,
1986, págs. ó9-93.6 Sínodo de Alday. TiL IX, Const. )«V, pág. 187.

67 Sínodo de Canasco. Cap. VII. Const. vII, pág. 56. Sínodo de Aklay. Tít. XVm, Cons. VI[, págs. 229-230, y Til.
XVIII, Cons. V,pág-228.. Pedro Lin Urquieta. "El sínodo diocesano de 1763", enrevista ¡I$lolu n" 8, lnstituto
de Historia. P.U.C., Santiago, 19 69, pigs. 27 7 -287 .

fl Defla M. Flusche. "Church and St¿te in üe Diocese of Santiago. Cbile, 1620-1677'. A Study of Rml Parishes", m
Coloniai Latín Ameican Historical Rüiete, Vol. 4, ¡o3, summer 1995, pigs.24l-259. Iuám l¿rr¿ín Eyzaguirre.

fa parroquia ante el derecho civil chileno o estattto juridíco de la parroquia. Editorial Juídica de Chile,
Santiago, 1956, pág. 240 y ss.

6e Sinodo de Canasco. Cap. IV. Const Xvltr, págs. 4142. El sínodo de Alday estableceria un sexto libro par¿

apmtar las rmdas pías que dejaren los testadores, debiendo tambien motarse en el libro de entienos si el difuuio
dejó redactado su testamen¡o y ante gtien. Sinodo de Alday. Tit. X. Const. X, pág. i 94.
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jerarquizados de los templos y sus accesos (escenarios de las procesiones funebres)
que representaban igualmente a la sociedad santiaguina en una escala más reducida.

Cofradías y capellanías: Estableciendo vínculos con el más allá.

Du¡ante los siglos coloniales, es posible apreciar cómo el temor a la muerte y el
miedo a ser condenado en el más allá constituyeron una buena parte de la vida social
y religiosa de los habitantes del Santiago colonial. Para tratar de aplacar en parte
tales temores, existió una serie de instituciones y fundaciones, promovidas y
sostenidas por la sociedad civil, que tenían una finalidad religiosa, a la vez de
desempeñar una importante función económica y social. Entre ellas se encontraban
las obras pías (fundaciones que implicaban la donación de un capitai destinado a

apoyar a los sectores desprotegidos de la sociedad, como huérfanos, viudas,
doncellas sin dote y pobres, o a frnanciar fiestas y ceremonias religiosas), las
cofradías y las capellanías7o.

Las cofradías fueron asociaciones de fieles que servían para dar asistencia espuitual
y material a sus miembros y que llegaron a poseer cuantiosos bienes que utilizaban
para construir iglesias, conventos u oratorios, o para mantener colegios, hospitaies y
otras instituciones de beneficencia. Asimismo, justificaban su existencia
garantizando compañía a la hora de la muerte a sus asociados, pues aparte de
tntervenir en la organización de fiestas religiosas y procesiones, se encargaban de las
pompas funebres, ceremonias necesarias para asegurar dentro de la memoria
colectiva de la ciudad el recuerdo y la pertenencia del difunto a r¡n cuerpo social. A
cambio de una limosna o un canon establecido, la cofi'adía asumia las
responsabilidades de organización del ritual funerario del cofrade o "hermano",
aportando los elementos materiales necesarios como la mortaja, la cera y el
responso. Igualmente, el cofrade tenia la certeza del acompañamiento del grupo a Ia
hora de su fallecimiento porque se había ido ganando ese derecho con la
parlicipacié! activa en los ñrnerales de los compañeros de grupo que habían partido
antes que é171. De esta manera, se entregaba a sus miembros no sólo la segundad de
sentirse pertenecientes a un grupo o una corporación, sino también la certeza de que,
al igual que en los ftmerales de las elites, existiría una preocupación por dar un
entierro digno al cadáver, con sus respectivas ceremonias y las imprescindibles
plegarias por la salvación de su alrua. Así, la memoria del extinto se vinculaba con
los ritos de la cofradía y ésta a su vez con la necesidad social de que el individuo
fuese, real y simbólicamente, parte de una comunidadT2.

Dichas instituciones surgieron en Europa durante la Edad Media y se foftalecieron
en los siglos siguientesT3, en especial cuando se popularizó la idea del Purgatorio (a
fines del s.XII) y aurnentó la preocupación por la suerte de las almas después de la
muerte. "Se creía que entre las diferentes vías que existían para encaminar el alma

70 Un achnlizado estudio de conjunto sobre este tem permite cornparar el análisis de las cofiadías y capellmias
coloniales en el resto del teritorio ¿mericmo. Véase al respecto, María del Pilar Martinez l¡p€z-Cano, Gisela von
Wobeser y Jm Guille¡mo Muñoz (coords-) Cofradias, capellanias y obras pias en la América colonial.
Universiüd Nacional Autómrna de México, México. 1998.

" Par¿ ma idea geneml del papel de las cofradias en América, véase los estudios monognáficos de Joaquín
Rodríguez Mateos. "Las coñadías de Peni en la modemidad y el espíritu de la conf¿r¡eforma", e¡ Anuario de
Estudíos Amuíunos, Tomo LlI,n" 2, Seülla, 1995, págs. 15-43; y AtaLv Rodríguez Gowález. Cofradías,
capellanias, epidemias y funerales. Una mirada al tejido social de la Independencrc. Banco de la República/ El
Ancora editores, Bogotii, 1999, pá9, 101.

?? Fernando MartinezGilr Muerte y sociedad ..., pág. 4U.7' Jacques Le Goff. El nacimiento del Purgaario. Taurus ediciones, Madrid, 1989, passim. Isidoro Moreno.
Cofradías y hemandades andalwas. Eslructura, símbolismo e identidad. Ediioriales a¡üluzas mid¿s, Seülla-
Granacla, 1985.
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hacia su salvación estaban los rezos, las penitencias, las donaciones piadosas, Ia
celebración de misas, la adquisición de bulas de difuntos y las limosnas"Ta,
actividades que constituían en su conjunto una inversión para obtener una posición
mejor en el más allá, conforrnando lo que Asunción Lawin sagazmente ha
denominado la economía espiritualt). Según William J. Callahan, el auge de las
cofradías y las ñrndaciones piadosas en América se debió al hecho de que la
colonización coincidió con el momento de mayor expansión de las cofradías y
hermandades en España76, aunque es claro que en tierras americanas tomaron
características propias.

De hecho, en nuesfro continente esh¡vieron compuestas por personas de diferentes
grupos étnicos y sociales, "lo que hizo de ellas un mecanismo de iategración a la
sociedad hispanocriolla y de identificación con los ideales políticos y religiosos de La

misma"". En las numerosas cofradías existentes en Chile y en Santiago, cuyo
estudio ha sido abordado desde múltiples perspectivas (como mecanismos de
evangelización, integración, ascenso social y dominación), es posible ver desde
temprano el papel de estas asociaciones en lo que dice relación con el culto
mortuorio, pues "el entierro, como todo el ceremonial del funeral, liturgia y misas
era también una de las motivaciones para la adscripción a una cofradía"i8.

La pertenencia a una u oüa cofradía, como señala Carlos Ruiz, no era sólo un signo
inequívoco de idenndad con una determinada etnia, va que también tndicaba la
tendencia de una persona a vincularse. para la práctica religiosa, a ul determinado
ambiente social, al igual que cierta preferencia por devociones y advocaciones. Para
este último fin, las cofradías contaban con un gran número de imágenes sagradas y
verdaderas escenografias "que permitían a los miembros de la cofradía, que en gran
proporción no sabían leer, un aprendizaje práctico y una verdadera experiencia
vivencial de los relatos del Evangelio"Te. Había también, por supuesto, la intención
de persuadir a los cofrades con mensajes de todo tipo, aquellos que ha analizado
acertadamente Serge Gnrzinski para el México colonial, al expresar que "la imagen
barroca [...] también designa una gama totalmente distinta de representaciones
minoritarias que mezclan lo político, 1o alegórico, 1o mitológico. El proyecto es

aná1ogo. Se trata, de nuevo y como siempre, de hacer comparfir un imaginario a las
multitudes y a las culturas heterogéneas"8o. En nuestro aaso, y guardando las
distancias respecto del país azteca, es claro que ese rmaginario era el de la Iglesia

7a "Presentación" a Maria del Pila Ma¡tinez, Gisela von Wobeser y Juan Guillermo Muñoz. CoJradías, capellanias

15

16

..., pág. 13.
Asmción Lawin. "Cof¡adias novohispmas: Economías material y espinhul", en María del Pilar Martínez, Gísela
von Wobeser y Jun Guillemo Muñoz. Cofradícs, capellanias ..., págs. 49-64.
Willi¿m J. Cailahan. "L:s coñ-adias y hermandades de España y su papel social y religioso dentro de u¡a sociedad
de estamentos", en Maria del Pilar Manínez, Gisela von Wobeser y Juan Güllemo Muñoz Cofradias, capellanías
..., Págs.35-217.
Gary Wendell Gratr. Cofradias in the Nu Kingdom of Granatla: Lay Fraternirtes in a Spanbh .,l,mericon Frontier
Society, 1600-1755. Univexity ofWisconsin, 1971. Ana Luz Rodríguez. Cofradías, capellanías..., págs.97-119.
Carlos Ruiz Rodríguez. "Cofladias en Chile Cenaal. Un método de evangeliación de la población indigena,
mestiza y criolla", en Anuario de Hbtor'n de la lglesia en Chile (AHICh). Vol. 18, Sartiago,2000, págs. 23-58.
Un reciente trabajo sobre el tema, más descnptrvo que analitico o propositivo, es el de Aeu¡ela Gutiétez. La
cofradia de encomenderos del Rosario (1590-1747). Religiosid.ad y sociabilidad en Io elite de Santiago colonial.
Tesis parr opiar al grado de Licenciado etr Historia. Instituto de Historia, Pontilicia Uuivenidad Catolica de Chile,
Sañtiago,2000.
Juan Guillermo Muñoz. "l¿s obras pi6 e¡ los testamentos de Colchagu en el siglo XVII, ua relación enhe la
iglesia militante y la pugante", en A.A.V.V. Historia de las menmlidades. Homenaje a Georges Duby.
Departarnenl,o de Ciencias Historícas. Facultad de Filosofia y Humanidades. Universidad de Chile, Smtiago,
2000, págs. l3l-162. Citada la pá8.143.
Carlos Ruiz. "Cofradias en Chile Cenlral.,., págs. 28 y 31. Jorge Falch. "L¿ Coñ'¿día de N. S. de la Candelaría de
los mulatos del convento de San Agustín en Smtiago de Chile. (primem parre)", en AI{ICh, Vol. 13, Santiago,
1995, p^9.25. Jacques Le Goff. El nacimiento ..., pá9. 22.
Serge Groinski. tra guerra de las imágenes. De Cristóbal Colón a "Bhde Runner" (1492-2019). F.C.E., México,
1995, pág. l4'7 .



Católica y su idea de la muerte, que encontraba a tavés de las actividades de las

cofradías un canal de comunicación con el grueso de la población.

De esta forma, se imponía un discurso comunitario que debía ser valorado por
españoles, mestizos, indígenas, negros y otas castas, quienes así sentían que podían
formar pade de "la sociedad", ya que pese a las citadas diferencias jerárquicas, las
cofradías se convertían en una instancia de encuenfro grupal que otorgaba distinción
a sus miembros. Tal distinción, apreciada en vida, buscaba ser transmitida a la
muerte. De ahi el interés por recibir un entierro digno y cumplir con los diversos
rituales que asegurarían el bien futuro del alma. Igualmente, el acompañamiento dei
cadáver en su trayecto hasta la iglesia era una de las garantias con que contaba toclo

aquel que participaba de una cofradía. No habia muerte más deshonrosa que la
solitaria, por dicha razón los cristianos aspiraban a Ia compañía solidaria de otras
personas tanto en la agonía como después del fallecimientosl, reproduciendo con
estas conductas la concepción corporativa de la sociedad.

Los restos mortales de los cofrades debían descansar en el mejor lugar dentro de la
iglesia, reflejando así su posic-ión privilegiada, espacio que por 1o general era la
capilla de la respectiva cofradía". No obstante, a veces surgian problemas de diversa
índoie, como la falta de una capilla que pudiera cumplir con este objetrvo. Este fue
el caso de la Coñadía de Nuestra Señora de la Candelaria de los mulatos del
Convento de San Agustín en Santiago, creada en 1610, ente cuyas actividades,
aparte de practicar obras de caridad (como las visitas a enfermos y encarcelados), se

enconEaba la preocupación por ei entierro de los difuntos. En un documento titulado
"el P. Prioste debe saber"83, fechado en 1643, se insistía en que la cofiadía no tenia
comprada una capilla en el convento y por eso debía pagarse la sepultura. La entrada
en la cofradía tenía que ser cancelada antes de la aperhrra de la fosa, la cual era

individual, prohibiéndose que la ocupÍua el resto de la famllia del difunto. No
obstante, la precariedad del primer templo de San Agustín, y más aún su lamentable
estado después del sismo de 1647, seguramente provocaron diversos inconvenientes
a ésta y a las otras cofradias que se encontoaban bajo el alero de Ia orden
agustinianasa. Para evitar estos inconvenientes, la cofradía del Rosario, establecida
e¡r el convento de Santo Domirrgo en 1747, había estipulado desde un conienzo en
sus constituciones que debia hacerse una bóveda en la capilla del Rosario para
enterrar a los cofrades difuntos8s.

La seguridad que brindaba la cofradía a sus i:rtegrantes, como la de contar con una
ceremonia digna al momento de su entierro y perpetuar su memoria, se aprecia con
mayor razón en aquellas hermandades que incluian entre sus miembros a los
sectores nris bajos de la sociedad. Ello ocrure con la Cofradia del Santísimo
Sacramento de la Catedral de Santiago, que en sus constituciones de 1682 disponía
que los esclavos y esclavas, después de pagar cuatro pesos por ingresar a 1a cofradía,
se beneficiaban con '1rna misa cantada dentro de los ochos días desde el
fallecimiento de cada hermano por sus almas con sus vigilias y responsos, y se

ri Femando Ma¡tinez Gil. Mueile y sociedad -.., pág. 4a6.
E2 Juan Güllermo Mtñoz. "lns obras pbs en los testamentos ..., pág. 145, con referencias a estas características e¡

oros lugares de Chile.

E4

t5

El "prioste" erz el padre nombrado por el superior del convento pam encartarse de los i¡tereses del monasierio,
conürtiéndose para los cofrades en la persona de referencia, pues aseguraba la vinculación con el conve¡to.
además de ser ¡esponsable de las remiones y celebraciones de la cofi-adía, del seruicio de sepuJturas y de las misas
de fiestas y difiutos. Jorge Falch Frey."La Cofradia de N. S. de la Cqndelaria..., (segunda part€), e\ AHICL, vol.
16, Santiago, 1998, pág. I 72. EI prioste en I 643 em fray Bemardo de Toro Mazote.
Jorge Falch. "It Cofradia de N- S. de la Candelaria..., (seguda parte), págs, 178-180.
Ramón Ramirez O.P. "I¿ cofradía del Rosario en Chile" , en AHICh, !bl. 10, Santrago, 1992, pá9. 20.



pondrán en el altar dos velas y en la tumba cuatro, y se dará por la limosna a el Sr.

Prebendado que la a de deci¡ dos pesos con obügación de costear la música".
Igualmente, además de los correspondientes ritos, estaba el privilegio de ser

enterrado en la Catedral, "en todo el sitio que hay desde el púlpito hasta la puerta de

la Sacristía en todo el (¿) de la Nave teniendo por linderos la muralla de la Iglesia (¿)

del Cabildo Secular"só.

Lo explicado hasta el momento, es sólo una muesta de la dimensión económica que

tomaba la muerte y los entierros en el Santiago colonial, donde hasta un detalle
nimio, como la importancia de las velas en el culto católico (bastante costosas por 1o

demás), especialmente en los oficios de difuntos, se convertía en una de las

actividades centrales del comercio de las cofradías. De hecho, cuando se aprecian las

múltiples donaciones recibidas por las cofradías de sus propios miembros, es aún

más cla¡a esta situación87. En este sentido, demás está señalar 1o que ocurría con el
costo de las ceremonias y las inhumaciones. Según datos del período, en 1643 un
entierro en la iglesia de San Agustín debajo del coro costaba dos patacones, el oficio
cantado era obligatorio y valía un patacón, la misa rezada un patacón y el total de

cuatro misas era la norma. Por un niño cofrade se pagaban dos patacones por
sepulnra y entierro8S. Un entierro en San Agustín,"como hermana y religiosa de

dicha orden" (entierro nuyor aplicado a una seglar) costaba en 1709 la suma de 350
pesos. Mienfias, en 1725, una sepultación que incluía el asiento de la Cofradía de la
Piedad de Santo l)omingo, con el funeral, la cera y los demás gastos, costaban 413
pesos8e. Por otra pafe, en la Cofradía de Nuestra Señora del Rosario de la doctrina
de Ñuñoa, se pagaban cuatro pesos por Ia sepulttua de un esclavo, por un angelito
(niño menor de siete años) cinco pesos, y por tres difuntos seis pesos y dos reales. El
estipendio de la misa funebre era de dos pesos y cuatro reales si el difunto era

cofradeeo. Para 1794, en el convento máximo de San Francisco, se cobraban seis

pesos por el entierro y misa de una monja carmelita y cuatro pesos por el entierro de

un pobre. Al año siguiente, por un entierro, horuas y 29 misas rezadas y dos

cantadas, se pagaban 48 pesosel.

No obstante, a veces también funcionaba el pago en especies, según se desprende de

una disposición de la Cofradía de Encomenderos del Rosario, en 1627, en la cual
esfabiecía que a ios mayordomos

"... se les encrrgue la conciencia que luego que algún hermano falleciere
acudan a cobrar la dicha limosna y traerla para que se digan las missas y que

del que no se pudiera cobrar en plata se cobre en fiutos de la tierra y en las
mesmas especies lo de y entregue a1 convento que lo recibirá [en este caso el
de Santo Domingo]"e2.

86 Misaei Cmus. "La Coñadía del Santísimo Sacnmento de ta Catedml de Santiago de Chile, 1682-1831", en

AHICh, vol. i0, Sanliago, 1992,pág.31.
87 Cados Ruiz. "Cofradías en Chile Central ..., Égs. 5G51.
88 JorgeFalch. "LaColradiadeN,S.delaCandelarh...,(segundaparte),pág.172.
Ee Datos citados por Carlos Rwz. " Cofradías en Chite Central ".., págs. 32-33.
s Jorge Falch. "Cofradia ale Nuesua Señora del Rosario de la doctina de Ñuñoa", en AHICí, Vol. 15, Santiago,

1997, págs. 159-161.
et Archiw de la Provi¡eia Franciscana de la Santísima Trinidad de Chile- Libro del Convento Móximo. Entradas,

1776-1634. {s. l4l y 144 respectivamente. El autor agBdece la buena disposición del padre Rigoberto Itmiaga y
de María José Castillo Navasal, a cargo de est€ archivo.

e2 Archívo de ta Orden de Predicadores de Santiago. Libro de consejos, 1590-18ó5 R/3 (Primer tratado), sesión del
5 de abril de 1621, fr.33. Citado en Acuarela Gutié*ez. In. cofradia de encomenderos ..., pág. 83. EI destacado es

nuestfo.
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La Cofradía de Jesús de Nazareno parecer ser la que contaba con el mayor número
de miembros entre los siglos XVII y XVI[, pues diversas personas pedían en sus

testamentos ser enterradas en la iglesia de La Merced como hermanos de ella.
Igualmente, la Hermandad de la Caridad o Cofradía de San Antonio de la Caridad
tuvo entre sus hnalidades la de entregar un entierro digno a los pobres que carecían
de medios. Dicha cofradía fue mencionada en el sinodo del obispo Carrasco, quien
se refería a ella "por la grande edificación" con que oclure a esta obra de

misericordia [entierro de pobres] atendiendo a los cuerpos difuntos para enterrarlos y
justamente a sus almas con misas y sufragios para conducirlas al descanso eterno"e3.

Desde 1728 administraba un cementerio ubicado cerca de la Plaza Mayor en la
actual calle 21 de mayo, entre Santo Domingo y Esmeralda. Este campo santo
estuvo destrnado al entierro de los reos que eran ejecutados en dicha plaza o en el
"Basural", situado al final de dicha calle yjunto al ríoea.

A veces, la invitación a participar de una hermandad estaba determinada por motivos
estrictamente económicos, como ocurrió en 1701, cuando el prior provincial de ios
agustinos, padre Miguel de Gamboa, al ver que no avaruaban los trabajos de

reconstrucción del templo y antiguo clausfio del convento de los Agustinos de

Santiago, determinó otorgar carta de hermandad a todos los fieles que contribuyesen
a la obra con trescientos cincuenta pesos como mínimo. Esta carta, otorgaba
relevantes ventajas como se desprende de los derechos establecidos en el acta:

"Primero. Que cada uno de los sacerdotes de la Provincia diga diez misas
rezadas después del faliecrmlento del hermano o hermana que contribuyere
con dicha cantidad; y los religiosos, coristas y legos, diez oficios de difuntos
y diez rosarios.
Segundo. Que en cada convento de la Provrncia se le cante una m.isa, con su

vigilia y responso, como se hace con los religiosos difuntos.
Tercero. Que de querer enterrarse el hermano o hermana en algún convento
de esta Provincia, se le haga el entierro con la misma solemnidad y ceremonia
que a los religiosos.
Cuarto. Que si se quisieren enterar en nuestros conventos se les den por
sepulturas graciosamente las mismas en que se entieran nuestros religiosos, o
bóvedas si las hubiere; y si acaso en parte donde no hubiere conventos de

nuestra Provincia, que avisen sus albaceas, padres, hermanos o parientes al
Provincial de esta Provincia para que haga se les apliquen los sufragios
contenidos en esta carta.

Quinto. Que si se hubieren de enterrar en nuestro Convento le hayan de
cargar nuestros religiosos.
Sexto. Que si se enterrase en otro Convento, que no sea nuestro, fuera de
decirle las misas referidas, vaya la Comunidad a cantarle misa y responso de
balde.
Séptimo. Que los nueve días después de su fallecimiento se le canten nueve
responsos después de comer y de vísperas como se acostumbra con los
religiosos; y al tiempo de su fallecimiento se Ie vaya a cantar el Credo y le
asistan dos Sacerdotes, aunque se haya de enterrar en otra iglesia.

e3 Sínodo de Carrasco. Cap. VII, Const. vI, págs. 55-56.q 
A¡mando de Ramón. Santiago de Chíte (t541-1991) Historia de una sociedad urbana. Eüto.'ial Sudamericana,
Santiago, 20OO (1992», pág.114. Carlos Ruiz. "Cofradías en Chile Centrol ..., págs. 38 y 44.
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Octavo. Que participe en esta vida y muerte de todas las buenas obras,

ayunos, penitencias, mortificaciones, oracioncs de todos los religiosos de esta

Provinciá, como participa cada uno de ellos"e5.

Pero junto a los motivos económicos se encontraban también los de carácter

espiritual, como el que ejemplifrca la cofradía del Rosario que funcionaba en la
igiesia de Santo Domingoe6, donde se buscaba atraer a los freles a la iglesia, y por

supuesto a esta hermandad, a través de la concesión de indulgencias y remisión de

pecados. Así al menos lo indicaba un documento de l77l:

"Con el fin de acrecentar la vida cristiana de los fieles y la salvación de las

almas con los celestiales tesoros de la Iglesia, impulsados por ardiente caridad

cristiana, concedemos misericordiosamente a todos los hermanos y hermanas

de la confratemidad de la Bienaventurada Virgen María del Rosario'
canónicamente erigida -según Nos ha sido dicho- en la iglesia o capilla

pública del convento de los frailes de la Orden de Predicadores de la ciudad

de Santiago de Clule, en las Indias, con tal de que estén verdaderamente

arrepentidos y confesados, visiten con devoción dicha iglesia donde por

disposición del Ordinario, una vez al mes esos hermanos y hermanas hagan la

comunión general en el día que deberá señalar dicho ordinario de una vez

para siempre, reciban allí el santísimo Sacramento de la Eucaristía y eleven a

Dios fen'ientes súplicas por la concordia entre los Príncipes cristianos, la

extirpación de las herejías y el triunfo de la santa Madre lglesia: en el día

mismo en que eso hicieren (les concedemos): una lndulgencia plenaria y

remisión de todos sus pecados, que pueden aplicar también a manera de

sufragio por las almas de los fieles_que hayan muerto en gracia de Dios. Sin

qrre obtt" cosa alguna en contrario"eT.

En 1o que respecta a las capellanías, éstas se alimentaban del inmenso temor por el

Juicio Final. La tradición catélica había establecido con claridad la separación de

cuerpo y alma, basándose en el texto de Eclesiastés (12,7) que indicaba que el

espíritu, una vez muerto el individuo, volvía a Dios y el cuetpo a la tierra de la que

había sido formadoes. Tal principio, reafrrmado por diferentes sernones a 1o largo de

los siglos, había llevado precisamente a ponderar la salvación del alma frente a

cualquier otra preocupación material, ya que era el alma, en algún momento de la

existencia terrenal, la que dejaba de entregar información al cuerpo. De este modo,

el espíritu emprendía e1 camino hacia la salvación, el cual por supuesto tampoco era

flácil y r.q,r".í, del auxilio de los vivose. De hecho, era tan nítida la representacióu

de la vida después de la muerte, que se creía en la posibilidad de incidir en los

et Archivo de los Agustinos. Libro n' 3 de la Proünci4 !. 98v. Citado por Victor Matmna. Historia de los

Agustinos en Chile. 1595-1E82. Tomo II, Imprenta Valparaiso, Santiago. 1904, pág. 191.
% Véase al rcspecto la Descripción sumaria de la ynclíta milicia de Jesu-Cristo, Y.O.T. de Penitencia del Cherubin

de la lglesia, Nro. Glorioso P. y Pdtricdtca Santo Domingo de Gumán, llustre fundador del sagrado Orden de

Predicadores. Dz su establecimiento en la ciudad de Santiago de Chile; del pie, en que existe: de las indulgencias,

que cot seguridad pueden ganar sus Tqceros. knPrent¿ Real Calle de Concha, Lima' 1783.
e7 "lndulgencia a la cofradía del Rosario en la lglesia de Saato Domilgo, en Santiago", fechada en Roma, 8 de enero

de 1771, en Femando Retaml (ed.). Chilensia Ponfirtcia ..., vol. I, Tomo I, pá9. 177.
ry Julio Retamal Avlla. Testanentos d.e "indíos" en Chile colonial, 1564-1801. Unive¡sid¿d Andres Belle'Red

lntemacional de'l Libro, Smtiago, 2000, págs. 45-46.
ts Desde tempratro, diversos libros destinados a prepanr ma "buena muerte", se encargilon de diñmdir estas ideas

sobre la separación de cuerpo y alma, y el valor de los sufragios por los fieles üfuntos. Este es el cmo de1 librc del

Maesuo Alejo Venegas. Agonía del transito de la muefie (1537), reimpreso por Editorial Cnz del Sur, Buenos

Ai¡es, 1948, págs. 103-123 y 124-131. Sobre la lectura de Alejo Venegas m Chile. Maimiliano Salinas. Ilísloru
det Pueblo de Dios. La evolución del cristianismo desde la perspectiva ik los pobres. CEHILA. Ediciones Rehue,

Saotiago, 1987, pág. 45. El libro de Vmegas ni siquiera es mencionado por Isabel Cruz en su recuento. In muerte

..., págs. 90-98.
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acontecimientos del más allá. Misas, oraciones, penitencias, ayuno y obras de

caridad eran acciones que aliviaban las penas de lai almas en el purgatoriolm, pero

era necesario guartizar la oración constante por las almas y debido a ello se crearon

las capellanias o memorias de misas, como parte de las disposiciones que se hacían a

la hora de la muefer0r. La capellanía consistía en la inversión de un monto variable

de di¡ero con el fin de financiar perpetuamente misas dedicadas a i¡terceder ante

Dios por la salvación del alma del donante y las de su familia. De esta manera, un

moribundo en su testamento entregaba una cantidad de bienes o dinero a una capilla

dentro de una iglesia, si la tenía, o a la capilla de otr?^ persona, generalmente

vinculada a la familia, con el fin de instituir una capellaníaro2.

El monto entregado era recibido y administado por el patrón de la capilla y

capellanía, que generalmente era el fundador o, cuando estaban próximos a moril,
designaban a sus familiares cercanos para dicho cargo. A veces supervisaban, si

correspondía, las autoridades de la iglesia en la cual estuviera asentada la capilla,

quienes se encargaban de obtener ganancias mediante la inversión del capital legado.

De esa manera, arrendaban el bien depositado en ia capellanía o prestaban sus

valores mediante el sistema de censos. Con los dividendos producidos pagaban a un

capellán que se encargaba de realizar las eucaristías solicitadas por el difunto en las

fechas y las frestas señaladas en el testamento, para mantener de esta forma la
*"^orio del qlma del fundadorto3.

Las capellanías se clasificaban en laicales y eclesiales. Las primeras eran aquellas

constituidas por el fundador sin la autoridad del obispo o del ordinario diocesano, y

en la cual se podía beneñciar a hombres, mujeres o niños. La Iglesia debía velar

solamente para que se dijeran las misas estipuladas en Ia forma, tiempo y cantidad

en que estaban ordenadas. La jurisdicción di¡ecta le correspondía al Juez Real,

pudiendo aplicarse las leyes de los mayorzvgos y las reglas de sucesión de estos

mismos, por lo que sólo bastaba acreditar parentesco con el último poseedor de la

capellanía, sin necesidad de estar vinculado con el ñrndador. Por otra parte, las

capellanías eclesiales o colativas contaban con una intervención directa de la

autoridad eclesiástica, pues el ñ¡ndador dejaba posesiones que pasaban de ser bienes

temporales a espirituales, avaluados envn Principal (monto del capital asignado a la

fundación que debía enhegar una cierta canticiad de dinero al año), que podía ser de

,m Georges Dtfry. Año 1000. Año 2000. La huella de nu5tros miedos-Eüiofial A¡dÉs Bello, Santiago, 1995, pá9.

124 y ss. Jacques [,e Goff. El nacimiento..., pág. 85.
ro' Anaiuz Rodrígtez. op. cit., pág. 98. Sobre el caso ecuatoriano, vé¿se el trabajo de Ca¡men Sevllal'*rea. Vida y

muerte eu la cilonia ternprana: Raíces del sujeto colonial. Facútad de Ciencias Humanas. Pontificia tJniversidad

Católiea del Ecuador, Quito, 2000.
r0: La bibliograña sobre el tema cle las capellmías ha aumentado en Chile en los ultimos. Para un acercamiello

general se sugiere la lectur¿ de los trabajos de María Eugenia Horuitz. "La ¡¡rcmoria infinita: Representaciones y

poderes sociales", págs. 163-182; Ximena Cortez y Bemardo Go¡¿ález- "Capelianias fundadas por mujeres: Lo

laico y lo religioso en el patrimonio femenino (siglos XVII^XVIII)", págs. 183-191; Fabio Momga valle.
,.Capeilanías, mentalid¿d e inquilinaje temprano. Su articulación en el Chile colonial", págs. 193-217; y Marcial

Suchez. "En canem de salvación", pirgs.223-227. Todos ellos s€ eDcuentran eo el librc colecüvo Hisfoia de las

mentalídadu. Homenaje a Georges Duby- lJn esh¡dio miis detallado es el de M¿rcial Sánchez Gaete. Modos de

Ser y Estar en el mundo colonial a la lu de las capellanias, en dos cdsos de l59l a /654. Tesis para optar al

grado de Magíster en Historia- Facultad de Filosofia y Hum¿nidades. Departamento de Ciencias Históricas,

Únivemidad de Chile, Santiago, 2@0. Vq ademiis, Edurdo Caüeres. "La lglesia y el cÉdito colonial.

Capellanías y censos en l-a Seren¿ y su iolluencia en la economi¿ regional", en' I¡ Serena en el siglo XYIII. Las

dimensionu tlel poder local en una sociedad regional. Ediciones Universidad Católica de Valparaiso, Valparaíso,

1993, págs. 85-141.
,03 Abelardó Levaggi define a la capellaúa como una "fimdación instituid¡ genemlmente a perPetuida4 por via

testamentaria o icto 
"nte 

vivos, en virtud de la cual el ñ¡ndador afectaba un bien inmueble o una su¡na de dinero

situada sobre un bien inmueble, par¿ costeaf con su renta la celebración de misas u oüos actos píos y beneficiar a

determinadas percon¿s o instinrciones; a tíulo de patrimnio si estas penonas aspiraban al sacerdocio, o al mero

dtulo de pafonos y capellanes". Abelardo l*vaggi. Lu capellanías en Argentina. Estudio histórico-jurídico.

Instituto de Investigaciones Juriclicas y Smiales "Ambrosio L. Gioja", Facultad de Derecho y Ciencí¿s Sociales,

U¡iversidad de Buenos Aires, 1992, pág.21.



carácter perpetuo o redimible. El fundador estipulaba reglas en cuanto a cantidad de

misas, los altares en que debían ser dichas y los valores a pagar por cada una de

ellas. Se nombraba un capellán que debía ser un religioso y generalmente

consanguíneo directo del fundador. Asimismo, una vez que se hacía la imposición
de la capellanía, se realizaba el rito de Colación Canónica del Capellán (con el
capellán de rodillas delante de una Cruzy con las manos puestas en los Evangelios),
se nombraba a un patrón, quien también debía ejecutar un rito de imposición
(arrodillado ante el altar), y a un albacea, quien llevaba a cabo las disposiciones
testamentarias y administraba los bienes, además de formal2ar la fundaciónle.

No obstante 1as evidentes f,rnciones económicas que una capellanía podía
desempeñar, nos interesa saber en realidad cuál era la función religiosa de éstas. Al
respecto, como expresa Gisela von Wobeser, "el objetivo sustancial de las

capellanías de misas era la salvación de las almas, después de la muerte. La
preparación para "el bien mori¡" era una de las principales preocupaciones [...], ya
que se creía que de ello dependía su vida fuhua, en el más allá. Fundar capellanías
de misas ayudaba a encaminar al alma hacia su salvación o, en términos de la época,
la ponía en "carrera de salvación"lo5. Se pensaba que el Purgatorio era un sitio de

purificación en el que las almas se encontraban sometidas a diversas torturas,,por lo
iual causaba gran angustia desconocer el tiempo que debían peÍnanecer allíIffi, antes

de ser redimidas por Dios y llevadas a1 Paraísor07. Mientras, la Iglesia sostenía que

ias almas no podían influir en un mejorarniento de sus condiciones, ni acelerar su

salvación, pero que los fieles de la tierra sí tenían esas facultades mediante Ia
realüación de sufragios. De hecho, se reconocía una gran capacidad redentora a las

misas, pues a través de ellas las personas buscaban que se rezara pernanentemente
por sus almas, 1o que explica la popularidad de las misas de difuntos y de ánimasro8.

"Las personas de escasos tecursos procuraban pertenecer a alguna cofradía, con el
fin de que los cofiades rezara¡ colectivamente por su alma, a la hora de su muerte y
después de ella. Quienes tenían más posibilidades económicas trataban de contar con

misas en forma individual: disponían r¡na serie de misas durante sus funerales y
fundaban capellanías"loe.

La misa era uno de los sufragios más importantes, pues con ella se beneficiaba a las

ánimas del Purgatorio que recibian el descanso y alivio deseado para gozar de la
gloria etemallo, según se aprecia tempranamente en un acta del Cabildo de Santiago:

rot Pan u mejor desanollo de esta clasificación. Mmial Sánchez. Modos de Ser y Eslar..., págs. 3ó-40. Véase
también su trabajo, "La capellaní4 camino de salvación", e¡ Anuario de Historia de Ia lglesia en Chile,Yol.18.
Santiago,2000, págs. 9-21. Igualmente, Femando Leigh Court- La capellanía ante lajurispmdencia eclesiástica,
casos del Obispado de Santiago. Ins capellaaías laicales y eclesiásticas, aspe¿los jurídicos y conceptuales.
Memoria de prueba par¿ optar al gmdo de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales. Escuela de Derecho.

Univenidad de Chile, Santiago, 1992.
r05 Gisela vo¡ Wobeser. "Las capellanias de misas. Su finción religiosa, social y económica en la Nueva España", en

Pilar Martinez López, Gisela von Wobeser y Ju¿n Güllemo Muñoz. Cofradías, capellanhs ..., pig. 122.
ro6 Henry Kamm. Cambío altural ..., pág. I t.
'o' Segin Maximiliano Salinas, "la slvación del alm4 y más estrictammte, de la propia alma individual, comdnryó

la preocupación eminente de las elites occidentales", en "La organización de la Iglesia en Chile", Emique Dussel
et. 

^1. 
Historia General de la lglesia en América Latina. Vol. tX. CEHILA, Ediciones Siguerne, Salamanca, 1994,

pág. 116. Sin onbargo, como hemos vislo, esta afirmación es bastarte discutible, pues la premupación por la
slvación de las alnus no tue privativa de la(s) elite(s).

'08 Un caso exhemo de valomción de las misas es el de Carlos V, a qüen "no le bastaba con descansar en el recinto

sagrado de la iglesia, sino justamente debajo del lugar donde todos los dias se renov¿ba el misterio de la

transustanciación; de este modo, el espacio que recibia el cuerpo quedría hipersacralizado. siruiendo de garantia

adicional pm la resurrección futura". Jaüer Varela. La muerte del Rey. El ceremanialfunerario de la monarquía

espdñola (l 500-1885). Editorial Tumer, Madri4 1990,pá9.24.
10e Gisela von Wobeser. "Las capellanías de misas ... pitg. 123.
rr0 Jacques Le Goff. El nacimienm ...,p^g.62.
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"En este ücho día y cabildo acordaron sus mercedes que por cuanto en la
santa iglesia catedral de esta ciudad se solían decir de ordinario cada lunes de

cada semana ,na misa por las ánimas del purgatorio, de las limosnas quel
mayordomo de la dicha cofradía juntaba, y de algunos dias a esta parte falta la
dicha hmosna y no se dicen las dichas misas, y porque no cese obra tan sancta

sino que vaya sianpre en aumento, acordaron que de aquí en adelante cada

mes pidan la dicha limosna dos de los señores regidores desta ciudad y
Cabildo por su tanda, y lo que juntaren de la dicha limosna se acuda con ello
a Pero Navarro, mayordomo de la cofradía de dichas ánimas, y si no se

cobrase de contado, se Ie den los memoriales de los que mandan para que él
lo cobre y se asiente en el libro de la dicha cofradía"rtr.

Tan importantes eran las misas, que incluso se pedían por el alma de los soldados
muertos durante [a Guerra de Arauco, o que habian perecido en algrfur accidente, Así,
las autoridades se eocargaban de que el alma de estos desdichados, muertos
repentinamente y sin ningun cortejo o ceremonia, fuesen recordadas. De hecho, en la
sesión del Cabildo del 11 de septiembre de 1660, se expresabaque debía tratarse
"con ei señor provisor y Cabildo Eclesiástico y Religiones [para que] se hagan unas

honras en la Catedral, uras honras y digan todas las misas que se pudieren, por todos
los difuntos que murieron y han muerto de el Real Ejército y ahogados, y para ello
se pida limosna [...] y qu" se pida a los conventos acudan de gracia, y digan misas, y
que hagan plegarias y pidan a Dios los buenos sucesos de el reino"rl2. De esta

manera se evitaba que su deceso fuese considerado como una "muerte maldita", es

decir, improvisada, sin preparación y, por supuesto, sin recuerdo social"

Las misas estaban dedicadas al santo o a la vügen de la cual se era devoto. La
Virgen era la intermediaria más impodante, ya que estaba muy ce¡ca de Dios y
podía pedir por las ánimas en la hora de la muerte y del Juicio Final. Los santos

tarnbién intervenían a [a hora de la muerte para que las culpas de los creyentes
fuesen perdonadasl13. Por ello, como las misas estaban dedicadas a los fundadores
de las capellanías, la acumulación de éstas les aseguraba una mejor oportunidad para
que sus almas estuvieran menos tiempo en el Purgatoriolln. Así, por ejemplo, el
antes citado capitán Salguero había ordenado deci¡ ocho novenarios de a doce misas
cada uno en Ia iglesia de la Merced y otrgs tantos en San Francisco inmediatamente
después de su muerte, y luego 300 misas por su alma y 400 por la de aquellos a

quienes, como mercader, hubiere quedado debieudo algo, en cada una de las iglesias
de Santiago. Segúa Francisco Antonio Encina, se acumularon tantas obligaciones de

misas en Santiago que en 1863 sólo la orden de Santo Domingo era responsable de

140.801 pesos en capellanías por más de 50 fu¡dadoresr15.

"' Sesión del Cabildo de Santiago, 28 dc septiembre de 1582. Actas del Cabildo, tlv, en Colección de Historiadores
.... t. )(IX, Santiago, 1899,pi1.47.

"' Scsión del Cabildo de Santiago, il de septiembrc de 166o. Actas del Cabildo, t. XVII, en Colección de

Histotiadores ..., L XXXVI, Santiago, I 909, págs. 55-56.

"t Sobre las motivaciones de las capellanías, ver Jua¡ Güllemo Mufloz. "Las estrategias de una elite fitnte a la
tierra y al cielo: Capellalias en Colchagua en el siglo XVItr", en Pilar Martinez López, Gisela von Wobeser y
Juan Güllermo Mvñoz. Cofradías, capellanías ... págs. I 63-1 65.

rfn Cyntia Montero Recorde¡. "La capellania: IJna de las práctícas religiosas ..., págs. 141-142. De acuerdo con
Rol¡ndo MellaG, durante el período colonial chileno existían los llamados 'precios de n¡3¿", es deci¡,
"mercancías pagadas por misas de diñútos o de "salvación de alma5", encargadas generalmente por m proveedor
de una institucióu religiosa. En las pannquias de pueblos o cotrventos rmles la misa de dlñrntos costaba tr€s
pesos de plata, pmbando ser u¡o de los valores más estables, ya que su precio no varió pnicticamente a lo largo de

todo el siglo X\TI. Los precios de misa se usaron exclusivamente para cancelar alimentos o bienes pereciblcs:
nuder4 vino, trigo; Ilegando a ser trn comures como para ser usados erÍe hacendados y vecinos. Eso si, tal
mod¡litlad de pago fue poco ftecuente en Santiago". Rolando Mellafe. "Prólogo" a Arma¡do de Ramón y Jo#
Manr¡el I¿rr¿ín- Orígenes de la vida económica ..., pá9. 22.

rr5 Frmcisco Antonio Encina. Historia de Chile ..., Tomo IX, pág. 2t6.

L



En este sentido, es necesario pregunüarse, como lo hace María Eugenia Horvitz, si

acaso "los notables coloniales, al fundar las capellanías, ¿no asegulaban por esta vía

la conservación ad aeternum de los nombr€s de sus linajes y de sus poderes

terrenales?"116. Es claro que sí, pues una capellanía no se agotaba Con la muerte del

primer capellán dado que se transmitía a lo largo de muchas generaciones, motivo

por el cual los fundadores tenían garantizadas las misas y el recuerdo de sus almas a

pe¡petuidad, salvo en los casos en que se perdía el capital. Asimismo, era frecuente

que los fundadores de capellanías hicieran extensivos los rezos a algunos familiares

cercanos, tanto vivos como muertos, ampliando la red de la memoria grupal.

Las fundaciones se hacían en vida o in extremis, poco antes de mori¡. Los

mecanismos para llevarlas a cabo eran el contrato y el testamento. Mediante el

contrato, el mismo fundador o los fundadores se encargaban de crear la capellauía,

pudiendo hacerlo en cualquier momento de su vida. En cambio, el testamento fue el

mecanismo que más se ocupó porque era una forma de devoción y entraba en las

prácticas del "bien morir", además de cumplir rura doble finalidad: espiritual y
materialllT. Por la primera, la conciencia se descargaba, el alma se encomendaba a

Dios y la fe se profesaba. Por la segunda, se detallaban aspectos como las

con<liciones de la sepultura, la distribución de los bienes en buenas obras y entre los

familiares, y la firndación de rnstituciones para que los vivos, mediante misas y

oraciones, les hicieran un beneficio a las aimas de ios fundado¡es. Redactar el

testamento ai comenzar la enfermedad aportaba eirorme mérito al otorgante, pues

ello era considerado un acto heroico de humildad y resignación a la voluntad

divinarrE. Testamentos como los de Marina de Gaete (1589), quien fundó una

capellanía en beneficio de ios indios muertos de su encomienda, de Isabel Herrera

(i590), que dejó 400 pesos a los indios de su encomienda, y de Catahna de los Ríos

y Lisperguer (1662), que pidió 20 mil misas con la venta de sus haciendas en La

Ligua, son sólo algunos ejemplos de la preocupación por la salvación del alma que

se presentaba en nuestro paístle. Misma preocupación que manifestaban los

indígenas que redactaron testamentos entre 1564 y 1801, y que han sido

repráducidoi por Julio Retamal Ávilar2o, aunqu€ el examen de rm cuerpo

documental menor estudiado por Margarita Iglesias ha permitido vislumbrar algunos

matices, como el hecho de que los indígenas sólo pedían en los testamentos por su

ánima, "a diferencia de los españoles o criollos, que piden por ellos y por sus

familias, incluso por indios dé su servicio"r2r. No obstante, todavía queda por

comprobar que tan general es esta última aseveración.

¡¡o María Eugenia Ho*ilz. "La memoria ínfnita ...,pá9,170.

"' Cyntia Montero Reco¡der. "La capellanía: Una de l¿s pácticas religiosas pam el más allá", en Pilar Martínez

López, Gisela von Wobeser y Juan Gütlermo Muioz. CoJradias, capellanías .. ' pág- 134.
rrE A modo de ejemplo, al menos para los primeros años del siglo XVI, preden revisme los teslzmmtos de Inés

Gonzá1e2, Santiago,2l de noüemb¡e de 1564; Pedro Moreno, Santiago,22 de enero de 1565; Ma¡i Gonález
Bindia, Santiago, 16 de septiembre de 1565; y María de Vagara, Smtiago, septiembre de 1565. Reproducidos en

Alvaro Jara y Rolmdo Mellafe (u'ascripción paleográfica) Protocolos de los Escribanos de Santiago. Primeros

frdgmentos, 1559 y 1564-1566. Tomo I. DIBAM-Archivo Nacional{ento de Investigaciones Dego Barros

a"ana, santiugo, 1996, págs. 202:207,225-226 y 407414, respectivam€ntÉ. Y de fray Alonso de veg4 santiago,

7 <le julio de i56ó, en Alvaro Jara y Rolando Mellafe (rrascripción paleográfiea) Protocolos de los Esoibanos de

Santiago ..., Tomo tr, págs. 765-766.
rre Maximiliano Sali¡¿s. Il¡'srar¡¿ del Pueblo de Dios ..., pág, 46. Benjamin Vicuña Mackema. Los Lisperguer y la

Quintala Edttoial Francisco de Agürre, Smtiago de Chile-Buenos Afues' 1972.

'ro Jr¡lio Retaml Avila. Testimentos de indíos .--, passim. Otsos testamentos de interés son los que examina Margarita

Iglesias en "Pobrrs, pecadoras y conversas: Mujeres indígenas del siglo XVtr a k¿vés dc st¡s lestameri¡os", en

iqis¡a de Historia lrdígena no 5, Departamento de Ciencias Históricas. Universiüd de Chile, Santiago, 2001,

págs.23-53.
121 Margarita lglesirs. "Pobres, pecadoras .--,pig.46.
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Los testamentos, según se indicó, eran un reflejo de la posición social y económica

del creyente, pero también poseían una proñmda vinculación con las convicciones

religiosas. Constituían una forma legal que permitía caminar tanquilo y seguro

hacia la otra vida, perdiendo el miedo y descargando la conciencia, saldando faltas

comeüdas y asegurrindose la salvación eternar22. Pero asimismo, los testamentos

eran una forma indirecta de mantener el culto de la Iglesia mediante las misas de

sufragio y las fundaciones de capellanías, permitiéndole a ésta el control de las

"*.qoi"t, 
pale importante del monopolio que los párrocos querían mantener sobre

los funerales para eütar que se alejaran los fieles, precisamente.en aquel punto de la

creencia religiosa donde mayor poder y credibilidad detentaban'"'.

A fines del siglo XVI[, el obispo de Santiago Francisco José Marán, a propósito de

ciertas contiendas que se suscitaron en torno a la aplicación de sufragios a beneficio

de los fallecidos abintestato (sin testar), decidió poner fin al abuso de algunos

párrocos que a la muerte de los indígenas recogian sus bienes para invertirlos en

ii-osous y sufragios. De acuerdo con el segundo concilio de Lima (1583), cada vez

que alguien moría sin testar, y de jara "competente caudal", debían extrae¡se 40

p"ros p*u inverli¡los en misas en sufragio de su alma. Ante la resistencia de los

áeudoi de los intestados para cumplir con tal norna, Marán dirigió una

representación a la Audiencia (1798) para que revisara si había alguna disposición

real que derogara el canon limense. La respuesta, sólo entregada al año siguiente por

el tribunal, estableció que una ley de la recopilación de indias y dos reales céduias (2

de febrero de 1166 y 13 de febrero de 1783), permitían entegar a 1a libre vol'¡ntad

de los herederos la determi¡ación de los sufragios. de acuerdo a la costumbre del

lugar y a la calidad y caudal del difunto. Si bien Marán no cornpartía todos los

fundamentos de la resolución de la Audiencia sobre el tema, ya que consideraba que

la aplicación de los citados 40 pesos no estaba en contra de las normas invocadas por

el tribunal, sí estaba de acuerdo con el propósito general del dictamen: evitar que los

sacerdotes se entrometieran en los bienes de los difuntos abintestato y, con el

pretexto de disponer de sufragios, consumieran todo el caudal en desmedro de los

herederosl2a.

Respecto de su espacio fÍsico, la capellanía se fundaba siempre ell una capilla, fuese

propia o ajena, la que se definía como "la flibnca contigua o separada del cuerpo de

ia iglesia, que por si forma una como Iglesia aparte, con advocación particular del

uu.rto qu" en eila se venera"l25. Las capillas eran un elemento básico de cualquier

iglesia, pues permitían la exlstencia de las actividades rituales de cada templo, pero

también la propiedad de una capilla tenía un uso más allá de 1o liturgico, ya que

otorgaba a la familia poseedora el derecho de sentarse dentro de ellas para escuchar

desde allí la misa. Según un docurnento citado por Emma de Ramón, en 1589 el

obispo Diego de Medellín señalaba que "ninguna persona de cualquier suerte y

r23 La preocupación por la muerte se expresa t¿mbién en esla ¡amción d€l cronista Cmallo y Goyeneche. "El

""pitio 
Di"go Ni¿¡o Ortiz de Gaete, vecino de Osomo, puesto ea la fer¡€nda hon de morir, declarc la

dj?¿udación que había hecho a sus indios en los jomales, i dispxo su restitución, comisionándola a cuaúo

sacerdotes de areglada conducfa, i éstos, examin¿da la causa, hallaron dcbérseles 26 mil pesos, los mismos que

Ies fuercn restituido s". Desuipción Hístórico-JeográJica .'., Vol. !1II, pág. I67
rx Maía Jesus Buó i Rey. tnÍoducción a Carlos Álvarez Sanaló, Maria Jesus Buxó i Rey y Salvador Rodríguez

Beeem (coords.) k religios idad popular. I I Yida y muerte .., pág. 1 3.
,20 Referencias rnis completas sobre este episodio se encuenkan en el t-abajo de Anbnio Dougnac. "Fmncisco José

Maran", eú culos oviedo (ür.) Episcopologio chileno ..., Tomo III, págs. 112-134. Elias Lizana (comp.)

Coteccián de docamentos históricos ..., Tomo Í, p^gs. 732-113. Fidel Amed¿. Historia de la lglesia en Chile ...,

pág. 238.
r25 ile-al Academia española. Diceionario de a'ttoridades. Tomo II- Editorial Gredos, Mad¡i4 1979 (1726)pág. l43.

Emma de Ramón Acevedo. In obra y su proeeso: Historia de la fábrica de la Catedral de Santiago, l54l -1769

Tesis para optar al grado de Doctor en Historia, Instih¡to de Historia. Pontificia Universidad Católica de Chile,

Santiago, 20W, pá!9. 314.
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calidad que sea se asiente dento de la dicha capilla no se entierre ni mande enterrar
sin expreso mandado y consentimiento del susodicho, ni se siente en el hueco del
aseo de la dicha capilla sino como dicho es con voluntad y licencia del dicho Juan de
Az6car"r26.

Por este motivo la iglesia Catedral, como de seguro ohas iglesias de Sanüago, tenía
en su interior rejas que protegían las tumbas y que a la vez guardaban los asientos de
las familias cuyos deudos se encontraban sepultados en el templo, lo que de seguro
provocó más de algúo problema por la saturación del espacio dentro de las iglesias,
debido a los olores emanados de la descomposición de los cuerpos y a los
inconvenientes de todo tipo que debieron derivarse de esta situación. Por supuesto,
operaciones de remoción de restos óseos como la monda ayudaban a resolver en
parte el problemal2', pero no tenemos mayores refe¡encias sobre la periodicidad de

esta práctica ni tampoco sabemos si se realizaba en las capillas, en las h¡mbas que se

encontraban distribuidas en el suelo de la iglesia, en las sepulhuas del cementerio
panoquial, o en todos estos lugares. En todo caso, al menos hasta el siglo XVI[
parece ser que esta convivencia entre vivos y muertos, muy común en los lugares
sacros, no causaba rnyores cuestionamientos ni siquiera por las evidentes
consecuencias sanitarias que podía conllevar. En todo caso, la presencia de la muerte
no era rara en una ciudad que a 1o largo del período colonial estuvo afectada por
terremotos, plagas, pestes y otras calamidadesl28.

Pero así como la vida estaba estrechamente ligada a la muerte, y viceversa, la
presencia de los grupos familiares dentro de los templos respondia también a la
preservación de la jerarquía social que se ostentaba en la ciudad. De ahí que las

familias se distribuyeran espaciaknente siguiendo el orden que en la iglesia tenían
los restos de sus dif,rntos, lo que reproducia las diferencias sociales y las meticulosas
reglas del protocolo respecto de quién debía estar ubicado en tal o cual lugar, como
lo refleja un comentario del obispo fray Juan Pérez de Espinoza frente a un recruso
de fuerza interpuesto en su conEa por Francisco de Toledo, a causa de ser despojado
de su asiento en la Cated¡al. De acuerdo con el obispo, en el interior del templo
debían asentarse "las mujeres que tienen sepulturas dentro de las capillas en ellas,
las cuales son muchas porque son el linaje de los Riberos y Campofrío y el de doña
Isabel de Cáceres y el linaje de los Zamora y el de Mari Sánchez y el de doña
Agueda Flores y el de doña María de Encio que lienen tres sepulturas dentro de la
capilla mayor, fue con consideración de que venía una Cédula Real a esta ciudad que
no era justo que las mujeres que tienen dentro de la capilla mayor asiento y
sepultura, se asentasenjuntamente con las señoras oidoras"l2e. Por lo expresado, era
claro que la ubicación implicaba la exhibición del rango social de la familia,
perpehrando su jerarquía en el más allá.

Si bien se aprecian numerosas referencias documentales a estas capillas, que de
segr¡ro deben haberse opuesto en más de alguna oporhrnidacl a lo prescrito por el
Concilio Mexicano para que tro se destacaran las tumbas denEo de las iglesias y
guardaran su anonimato, es desconcertante comprobar que en la actualidad no
existen vestigios que permitan tener una idea siquiera cercana de cómo pudieron. En

1)6 Archivo Anobispal de Lima. Apelaciores de Chile. Legajo 5, expedietrtÉ 8. "Geronimo Hwtado de Mendoza y
Sar¿üa conu-¿ Antonio de Puebla y Rojas por la capellaaía de Santiago de Azocar, Santiago, I 3 de julio de 1677",

!. 30 y 30v. Citado por Emma de Rarnot Ia obra y su proceso ..,, pág. 323.
1:7 Dego Banos Añnz. " El ent¡erro de los mueltos ..., páEs. 23+235.rI Amndo de Ramón- Sontiago de Chile ..., págs. t 15-117. Sergio Villalobos. Histoia del pueblo chileno W ....

págs.347-351.
t2e ANC|. Real Audíencia. Vol. 479. píeza 2,Í1.80 y ss. Emma de Rzrñn. La obra y su proceso ...,pág.325-
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este sentido, estamos de acuerdo en que "estas prácticas [construir una capilla dentro
de una iglesia, bajo la advocación de un santo, para el entierro del fundador de la
capellanía y sus familiares] no han legado, hasta hoy, ningún resto material; quizá
Ias pocas que no suscitaron la suspicacia eclesiástica, se suprimieron por las

refacciones posteriores de las iglesias. Incluso podría presumirse que los lugares que

actualmente se han marcado en los templos de Santiago, para señalar restos ilustres,
no sean tales, sino aproximaciones, pues las costumbres funerarias de la epoca y la
frecuente remoción, hacen muy improbable su conservación en el sitio exacto"l3o.

En suma, es posible apreciar que los santiaguinos se sintieron impulsados a formar
parte de hermandades o a institui¡ capellanías como una forma de hacer frente a la
muerte y de interceder por la salvación de su alma. Mienkas las cofradías se

extendieron por toda la ciudad interconectando barrios y parroquias, haciendo
parricipar a sus habitantes de corporaciones que les aseguraban un vínculo di¡ecto
con la divinidad y un entierro digno, las capellanías, por su parte, enriquecieron la
actrvidad social urbana con la celebración continua de misas en capillas, iglesias y
altares.

CONCLUSIONES

El valor de ser sepultado dentro de los templos y el temor de verse privado de los
beneficios que al alma ello aportaba, llevó a los fieles de la ciudad de Santiago a

preocuparse por su destlno f,inal a través de la fundación de capellanías, su ingreso a

cofradías y la elección de los mejores lugares en las igiesias para estar más cerca de

los santos y ia divinidad. Por supuesto, las diferencias sociales presentes en una
sociedad bastante heterogénea en lo corporativo y 1o racial, se reflelaron igualmente
en todos los ritos funebres y en su normativa, asumiendo un papel destacado al
exteriorizar la jerarquía individual y familiar, y al rnomento de converfi.rse en

verdaderos espectáculos públicos que quedaban grabados en la memoria colectiva de

la urbe. De ahí la necesidad de ser grandilocuentes y las Íiecuentes restricciones que

Ia corona aplicó para toda América sobre la materia. Al descender a otros grupos

sociales que no fuesen la elite, era claro que el boato y la magnificencia üsminuian.
pero ello no implicaba que disminuyera también la preocupación por la confesión,
en el último momenfo, y por el recuerdo del aima, como lo demuestran diversos
testamentos, en especial los de indígenas, fuentes imprescindibles para comprender
la religiosidad mortuoria colonial chilena, americana y de la Europa del Antiguo
Régimen.

En este sentido, era claro que la memoria de los Íruertos estuvo vinculada más a la
sene de rituales y ceremonias desarrolladas por el alma del fallecido, antes que a la
sepultura en sí, pues incluso en las iglesias, una vez pasado cierto tiempo, eran
frecuentes las remociones de restos humanos para dejar un lugar a los nuevos
moradores del espacio sagrado. El sitio escogido por la familia o la corporación a la
que el extinto había pertenecido, sólo importaba en un primer momento, pues una
vez que el cuerpo se descornponía y se reducía a los huesos podía ser exhumado y
enviado al osario, práctica conocida como /a monda.

No obstante, durante el siglo XVIII la situación general de las costumbres
mortuorias empezó a modificarse. De hecho, el movimiento ilustrado cuestionó el

¡r0 Isabel Cru. Ii muerte..., pág. 251. La rinica excepción para la autora sería la lápida del gobemador Antonio Guill
y Gonzaga, muerto en 1768, que se encuentra en Ia iglesia de La Merced.
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poder político de los estamentos y las corporaciones, ademiis de proponer una visión
diferente de1 mundo acongojado y pesimista del barroco. Las nuevas ideas

comenzaron relativüar 1as antiguas costurnbres, como ocurrió con el desa¡rollo de la

noción de progreso, que al forjar la esperanza de lograr una felicidad terrenal para

las futuras generaciones, reemplazó, como centro de preocupación social y
espiritual, a ia expectativa de encontrar la felicidad plena en oto mundo. Este

cambio mental, redefiniria no sólo el papel de la religión en la sociedad, sino además

el de muchas de sus prácticas e i:rstituciones, como es el caso de las capellanías y
coftadías, que debieron coexistir a lo largo del siglo XIX con la progresiva
secularización social y la laicüación institucional, procesos que terminaron por
afectar el papel de los cementerios como espacios estrictamente de entierro y
veneración católica. Igualmente, si bien los ritos mantuvieron todavía un papel
destacado, el lugar de sepulhua y las características de la tumba (reflejando a veces

las virh¡des fisicas y simbólicas del extrnto), se convirtieron en los hitos de

referencia para la memoria familiar y social, importando ya no sólo el recuerdo del
alma sino además la conmemoración de sus obras hechas en vida y lo monumental
que fuese su última morada. Aspectos que fueron bien representados por eI

Cementerio General y, con posterioridad. por ei Cementerio Católico de Santiago,
aunque en menor medida.
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